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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M USTIOS

SS. MM. el R by y la R eina  Regente(Q. D. Gr.) 
jr Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te  sin novedad en sn importante salnd.

S U M A R I O

M inisterio  de listado:
Heqtiísitoria citando á D. Domingo Morera S&nz.

M inisterio de la üohern&elén: *
Be&l orden aprobatoria del concurso celebrado para la pro* l 

visión de plazas vacantes de Médicos Directores dé { 
baños. j

Dirección general de Administración,—Anuncios relativos & * 
vacantes y nombramientos de Contadores de fondos mu- ¡ 
nicipales. j

Ministerio do Hacienda: |
Dirección general del Tesoro público,—Anunciando haber i 

puesto en circulación obligaciones del Tesoro al porta- i 
dor emitidas á la fecha de l.° de Enero último. ¡

M inisterio de Instrucción pública y H elias Artas: 1
Real decreto declarando disuelta la Junta inspectora de las 1 

Escuelas de Artes é Industrias. i
Otro dejando sin efecto el nombramiento de Consejero de i 

Instrucción pública hecho á favor de D. Joaquín Sánchez * 
de Toca. \

Otro nombrando Consejero de Instrucción pública á Don 
José Manuel Piernas y Hurtado.

Otro relativo á la constitución de Tribunales de oposi
ciones. i.

Otro autorizando al Ministro de Instrucción pública para 
adquirir por gestión directa 2 .100 hojas de papel vitela.

Subsecretaría.— Subasta de las obras de construcción del 
andamiaje para la colocación de estatuas en el frontón de 
la Biblioteca y Museos Nacionales.

Universidad Central.—Convocando á los opositores á las cá
tedras de Química general, vacantes en las Universida
des de Barcelona, Valladolid y Santiago.

M ilita r la  da Agricultura, ted a itr ia , Camorola y
Obras públicas:
Real orden resolutoria de un expediente sobre condonación 

de una multa impuesta á la Compañía de los ferrocarri
les Andaluces.

Otra autorizando la reducción del plazo del anuncio de 
subasta para conssrvación de la carretera de Valladolid 
á Tórtoles.

Dirección general de Obras públicas. — Subasta de acopios 
para conservación de la carretera de Valladolid á Tór
tolos.

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.— 
Admisión de valores á la cotización oñcial.

Maainlstraelón provincial:
Delegación de Hacienda en la provincia de Burgos.—Subas

ta para contratar el servicio de impresión del Boletín ofi
cial de Ventas de Bienes Nacionales.

A in li l i t r a e ló i  municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.— Clasificación de las 

defunciones ocurridas en Madrid en la íeeha qie se ex
presa»

Ayuntamiento constitucional de Tarrasa.—Subasta para con

tratar la primera emisión de un empréstito de un millón 
de pesetas.

Ayuntamiento constitucional de Valladolid.—Anunciando ha
llarse vacante la plaza de Secretario general de esta Cor
poración.

Ayuntamiento constitucional de León.—Subasta para la ena
jenación de un solar.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados militares, 

de primera instancia y municipales.

M IS T E R IO  DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Real decreto de 21 de Febrero último 
ha venido á reorganizar y completar el Consejo de 
Instrucción pública en términos tales, que puede y  
debe ser el único Cuerpo consultivo del Ministerio del 
mismo nombre; y  cuando al Consejo se ha incorporado, 
constituyendo una de sus Secciones, otrq importante 
elemento consultivo, que con el título de Comisión co
dificadora funcionaba de modo independiente, no m e
nos justificado está que á la Sección 4.a del Consejo, 
especialmente dedicada á los asuntos que afectan á las 
Escuelas de Bellas Artes y de Artes é Industrias, se so
metan las funciones de información y consulta que por 
Seal decreto de 4 de Enero de 1900 estaban encomen
dadas á la Junta inspectora de las Escuelas de Artes é 
Industrias.

En esta sencilla consideración se funda el Ministro 
que tiene la honra de solicitar la aprobación de Y. M. 
para el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 7 de Marzo de 1902.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Conde de Romanones.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y  
Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como Rbina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se declara disuelta la Junta  ins

pectora de las Escuelas de Artes é Industrias creada 
por Real decreto de 4 de Enero de 1900; quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que los individuos 
que la  constituyen han desempeñado su cometido.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvaro Figueroa.

REALES DECRETOS

Accediendo á lo solicitado por D. Joaquín Sánchez 
de Toca;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R b in a  Regente del Reino,

Vengo en dejar sin efecto el nombramiento de Con

sejero de Instrucción pública hecho & su favor por Real 
decreto de 21 de Febrero próximo pasado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvaro Figueroa.

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R b y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero de Instrucción públi
ca, con destino á la Sección 2.a, á D. José Manuel Pier
nas y Hurtado, ex Consejero de dicho ramo.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes,
Alvaro Figueroa.

Con el fin de evitar dilaciones y obtener la necesa
ria rapidez en la constitución de los Tribunales de opo
siciones á cátedras y á plazas de Auxiliares de las Uni
versidades, Institutos, Escuelas Normales, de Veteri
naria y de Comercio, al efectuarse las propuestas de
terminadas en el caso 2.° del art. 7.° del reglamento 
vigente de oposiciones, aprobado por Real decreto de 
11 de Agesto de 1901; á propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIIÍ, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Consejo de Instrucción pública ele

girá para cada Tribunal de cátedras siete Vocales, con 
las condiciones preceptuadas en el párrafo sexto del 
expresado artículo, y seis suplentes; cinco Catedráticos 
ó Profesores, dos de ellos de Madrid y un competente. 
En oposiciones á plazas de Auxiliares, los siete Voca
les y seis suplentes serán todos Catedráticos de esta
blecimientos de igual clase á los que pertenezcan las 
vacantes.

Art. 2.° Nombrado el Tribunal, sin esperar el reci
bo de las aceptaciones ó renuncias, se publicará inme
diatamente en la G a c e t a , en la forma prevenida en el 
articulo 10 del reglamento, quedando autorizado el 
Presidente para cubrir con los suplentes, por el orden 
de su nombramiento, las vacantes de Vocales que ocu
rran hasta que den comienzo los ejercicios.

Art. 3.° Las aceptaciones ó renuncias se dirigirán á  
los Presidentes, se harán constar en el acta de consti
tución de los Tribunales y se acompañarán á la misma..

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvaro Figueroa.

Con arreglo á lo que determina la regla 10 del ar
tículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;);
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En 23 ;ubre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III,;' iCino R rina Regente de! Reino,

Vein ' en decretar lo siguiente:
Arilei 1.° Se autoriza al Ministro de Instrucción

pública Relias Artes para  adquirir, por gestión d i
recta y i las formalidades de subasta, 2.100 hojas de 
papel v -U con destino á los títulos profesionales.

Ai t  2 Líi entrega de las mismas tendrá lugar á la
mayor f vc¡lad en el Negociado de Titules del Minis
terio de , istruceión pública y Bellas Artes.

Art, 3 Una vez verificada esta, se abonará el im
porte <!■ 'a. adquisición, que es de 5.500 pesetas, con
carg i i . 4  \  art i.\ eoncejito 3 °, del presupues
te vigeoíc.

Datl ■ ti Palacio & siete de Marzo de mil novecien
tos dos.

MASIA CRISTINA
11 Mímsh iilHiû fmoción pública 

} tií lina Artes*
ABvi<rtt PSL.'iwma»

MINISTERIO 0E LA GOBERNACION •

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.; Celebrado en el día de hoy en este Minis
terio el concurso para proveer las plazas vacantes de 
Módico i Directores de baños y aguasinmero«medicina- 
les coi1 arreglo á ¡a convocatoria de esa Dirección ge
neral d Sanidad, fecha 31 de Diciembre del año ú lti
mo, pviMieada en la G a c e ta  de 4 de Enero próximo 
pasadr y resultando del acta del referido concurso que 
D Eiu rdo Palomares y Núñez eligió Arnedillo; Don 
Clodon re Andrés y Miguel, Lugo; D. César García 
Teresa La Puda; D. Isidro Vázquez y Pulido, Solares; 
D. An.- n;o Bonilla y Franco, Zuszo; D. Amaro Masó 
y Bru, anta Rita; D. Benito Avilés Merino, Carratraca; 
D. Mar »no Viejo y Bacho, Eiorrio; D. Ramón Llort y 
Gombt ¡i, La Hermida; D. Manuel Martí Sanchíz, Ja- 
raha; D Francisco Ledo y García, San Juan de Ugar- 
de; D. Celestino Compaíred, Torres; Ü. Wenceslao Vi- 
gil, Onuaiztegui; D. Santiago García y Fernández, Sa- 
cedón; ). Felipe Isla y Gómez, Bellús; D. Dionisio Ju s
te y Garres, Guadarrama: D. Ramón Amiga Brey, 
San 12. Carlos Manglano y Torrón, La G arrí-
ga: D. Camilo Castell y Ballespi. Valle de Rivas; Don 
Enriqut. Pratosí y Martínez, Hervideros de Fuensanta; 
D. Aquilino Reyes y Escribano, La Inesperada; D. José 
Moralei y Moreno, Elejabeitia; D. Mariano de Monse- 
irate Abad, Martos; D. Diego González y Rodríguez, 
Peñas IFaneas: D, Pedro Tello y  Megino, Santa F ilo
mena o . e  Gomillar; D. Rosendo Castell y Ballespi, La 
M argarita  en Loeches; D. Aurelio García y Gavilán, 
Cabradiila de i Campo, y D. José Folláy Núfíez, Caldas 
de Reyes;

El Eey (Q. D. G*), y en su nombre la R eina Regente 
del ReFiO, ha tenido á bien disponer se apruebe el ex
presado concurso.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid I.® 
de Marzo de, 1902.

ALFONSO GONZÁLEZ

Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I Ó N  P U B L I C A
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En el Real decreto de 28 de Febrero se 
determina la cuantía y la forma de pago de los dere
chos de matrícula y académicos correspondientes al 
grado elemental de las enseñanzas de Industrias y de 
Bellas Artes, establecidas en los Institutos generales y 
técnicos por otra Real disposición de 17 de Agosto 
de 1901, y para determinar de igual manera lo que ál 
grado superior de las mismas enseñanzas se refiere;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, se ha servido disponer lo siguiente:

1.° Por cada asignatura y cada curso, si hubiere 
más de uno, del plan de estudios establecido en el ar - 
tículo 50 deí Real decreto de 17 de Agosto de 1901 y en 
el 1.° del de 10 de Enero de 1902 para las Secciones 
de Mecánicos, Electricistas, Metalurgistas ensayado 
res, Químicos, Aparejadores y manufactureros de las 
Escuelas superiores de Industrias, se abonarán por d e 
rechos de matrícula 4 pesetas en papel de pagos al Es
tado, y por derechos de examen 4 pesetas, mitad en pa
pel y mitad en metálico. El primer pago se efectuará

dentro del plazo de matrícula ordinaria, el segundo en 
el mes de Mayo, antes de que comiencen los*exámenes.

2.° Los derechos por expedientes y exámenes de in
greso, certificaciones', títulos, etc., serán iguales á los 
establecidos para los Institutos de segunda enseñanza.

3*° No se considerarán como asís*naturas distintas, 
par» los efectos del o de <k ih  % las de prácticas 
correspondientes á cmí» un» i ¿ is enseñanzas teó 
ricas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años» 
Madrid 6 de Marzo de’ 1902.

O. DE ROMANO'NES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

' M INISTERIO  DE A G R IC U LT U R A ,
in d u s t r ia » comercio y ob r as pú b l ic a s

REALES ORDENES

Ilmo. Sr. Remitido & informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador de Cádiz á la Com
pañía de los ferrocarriles Andaluces por retraso del 
tren núm. 82 de la línea de Sevilla á Jerez' y Cádiz el 
día 15 de Noviembre de 1900, aquel Cuerpo consultivo 
ha emitido el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Con Real orden de 2 de Diciembre úl • 
timo se remite á informe del Consejo en pleno el expe
diente incoado sobre condonación de una multa de 250 
pesetas impuesta á la Compañía de los ferrocarriles 
Andaluces por el Gobernador de Cádiz por retraso del 
tren exprés núm. 82 el día 15 de Noviembre de 1900.

De los antecedentes resulta:
Que el referido tren 82 exprés, que hace el recorrido 

de Sevilla á Jerez y. Cádiz, llegó á esta ultima pobla
ción con 29 minutos de retraso el día 15 de Noviembre 
del año 1900, y que por este hecho el Gobernador, de 
acuerdo con el Ingeniero Jefe y la Comisión provin
cial, impuso á la Compañía de los ferrocarriles Andalu
ces la multa cuya condonación solicita, alegando para 
ello que el retraso se debió á la espera en el empalme 
del tren de Madrid y á la necesidad de verificar en Se» 
villa el cruce con el tren correo núm. 61, lo cual dió 
lugar á que el exprés núm. 82 se retrasara en total 43 
minutos, de los que ganó luego 19 minutos, aumentan» 
do la marcha en los sitios en que era posible, quedan
do por tanto reducido el retraso á solos 29 minutos ó 
sea á  9 minutos más de la tolerancia concedida.

El Negociado, informando el expediente de condo
nación, opina que no procede; el Consejo de Obras pú
blicas, fundándose en las especiales condiciones del 
tren núm. 82 y en la insigaificaneia del retraso, infor ■ 
ma en el sentido de que por equidad procede que se 
condone la multa impuesta; y en este estado el asunto 
se remite á dictamen del Consejo en pleno:

Vistos ios relacionados antecedentes y los a rtícu 
los 12 de la ley de Policía de ferrocarriles y 150 del r e 
glamento:

Considerando que si bien con arreglo á este último 
precepto el retraso injustificado de los trenes de viaje
ros debe ser penado con la correspondiente multa, es 
preciso tener principalmente en cuenta para su impo
sición el mayor ó menor perjuicio que con él hayan su
frido ó podido sufrir los viajeros. ,

Considerando que en el presente caso, y dadas las 
condiciones especiales del tren expres núm. 82, los 
perjuicios ocasionados en el retraso de nueve minutos 
hubieran sido mucho mayores de no haber esperado el 
mencionado tren en el empalme al de Madrid; y

Considerando, por último, que el Gobernador de 
Cádiz, al imponer la multa de que se trata, partió del 
supuesto equivocado de que el retraso había sido m a
yor de lo que en realidad fué, porque la División, in 
terpretando erróneamente el art. 150 del reglamento, 
no computa con la tolerancia que corresponde al re 
corrido de 159 kilómetros, que es la longitud total dé 
la línea de Sevilla á Jerez y Cádiz;

El Consejo opina que procede condonar la multa de 
250 pesetas á que se refiere este expediente.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone. i

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co- 5 
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 1.° de Febrero de 1902. ¡i

VILLANÜEVA í
i

Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: En atención al mal estado de la carrete
ra de Valladolid á Tórtoles, provincia de Valladolid,, 
que hace necesario se verifiquen con la mayor u rgen
cia los acopios para conservación de la expresada ca- 

i rretera, durante los años 1902 y 1994, y en vista de la 
I autorización que,, para reducir en casos urgentes el 
: plazo del anuncio de subasta en la G a c e t a  y Boletín 
: oficial, concede eb art. 2L° del Real decreto de 28 de 
j Febrero de 1852;
¡ S. M. el Re y  { % .  D. G.), y en su nombre la R e in a  
í Regente- del Reino, ha tenido L  Men autorizar hx re» 
\ ducción del mencionado plazo para la subasta de los 
¡ acopios para conservación, durante los años 1902  
i y 1904, de la carretera de Valladolid á Tórtoles, ríem- 
| pre que aquél no resulte menor de diez días, 
i De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento 
| y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos añbs. 
; Madrid 7 de Marzo de 1902.
I . VILLANÜEVA

Sr. Director general de Obras públicas.

! ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

i
| Negociado Provisional Colonial.

) R equ isito ria ,
j
1 D. Emilio de Palacios y Fau, Administrador de Hacienda 
j de la Colonia, encargado interinamente del despacho de la 
| Secretaría del Gobierno general y como tal con funciones de 
I Juez de instrucción y primera instancia de Fernando Poo y 
í sus dependencias.
I Por la presente requisitoria, y como comprendido en el ar

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, lla
ma y emplaza á Domingo Morera Sans, soltero, agricultor, de 
veintisiete años de edad, natural de Álcañiz, provincia de Te
ruel y domiciliado últimamente en esta capital, de estatura 

; regular, ojos pardos, pelo castaño, cejas al pelo, nariz regu
lar, boca grande y cuyo paradero actual se ignora, para que 
en el término de un mes, contado desde el día siguiente al de 
la publicación de esta requisitoria, comparezca ante este Juz
gado, que lo tiene así acordado en causa que eontra el mismo 
y t.tros instruye por el delito de injurias á la Autoridad en 
escrito no dirigido á ella; bajo apercibimiento, si no compa
rece, de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hu- 

; hiere lugar.
f Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, tanto civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, po- 

i niéndole, si fuere habido, á disposición de este Juzgado.
\ Dada en Santa Isabel de Fernando Poo á 15 de Enero 

de 1902.=Emtfio de Palacios.

MINISTERIO DE HACIENDA

i n f e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o .

En virtud de la autorización concedida al Gobierno por el 
artículo 2.° de la ley de 28 de Noviembre último para emitir 
obligaciones del Tesoro, y según lo dispuesto en Real orden 
de 2 de Enero próximo pasado, expedida por el Ministerio de 
Hacienda, esta Dirección general ha puesto en circulación 
obligaciones del Tesoro al portador, emitidas á la fecha de 
1.° de Enero último, con distintas series y vencimientos, por 
un total de pesetas 61.500.000, según el detalle siguiente:

Obligaciones á tres meses fecha al vencimiento de 31 de 
Marzo actual, con interés á razón de 2 y medio por 100 anual, 
pagadero al vencimiento: 5.000 de la serie A, de á 500 pesetas 
cada una, números 1 á 5.000, y 500 de la serie B, de á 5.000 
pesetas cada una, números 1 á 500, importantes en junto 
5 millones de pesetas.

Obligaciones á seis meses fecha, al vencimiento de 30 de 
Junio próximo, con interés á razón de 3 por 100 anual, pa
gadero por cupones vencidos en 31 de Marzo y 30 de Junio de 
1902; 12.000 de la serie A, de á 500 pesetas cada una, núme
ros 1 á 12.000, y 5.500 de la serie 2?, de á 5.000 pesetas cada 
una, números 1 á 5.500, importantes en junto pesetas 
33.500.000; y

Obligaciones á doce meses fecha al vencimiento de 31 de 
Diciembre de 1902, con interés á razón de 3 y medio por 100 
anual, pagadero, mediante cupones, por trimestres vencidos 
en 31 de Marzo, 30 de Junio, 30 de Septiembre y 31 de Di
ciembre de 1902; 6.000 de la serie A, de á 500 pesetas cada 
una, números 1 á 6.000; y 4.000 de la serie B, de á 5.000 pese
tas cáda una, números 1 á 4.000, importantes en junto, pese
tas 23 millones:

Consideradas las mencionadas obligaciones con el carác
ter de efectos públicos, según la expresada Real orden, y ha
biéndose entregado al Banco de España, para que éste lo 
haga á su vez á los suscriptores de los ya citados valores 
hasta donde alcancen estos títulos definitivos, podrán salir á 
la contratación pública en cuanto el Ministerio de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras públicas se sirva dar la
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autorización á que se refiere el art. 17 del reglam ento de la 
Bolsa de M adrid.

M adrid 7 de Marzo de I902.=E1 d irec to r general, J. R. 
de;©ya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Administración
Vacantes las Contadurías m unicipales de Ceuta, Belmez, 

Ar&njusz y Orense, se anuncian  concursos para proveerlas 
por térm ino de tre in ta  días, conforme previene el a rt. 20 del 
reglam ento de I I  de Diciembre de 1900, y con el sueldo m ar
cado en el a r t.  42, durante cuyo plazo podrán presentar sus 
instanc ias ante esta Dirección general los aspirantes que las 
deseen solicitar, si, reuniendo las condiciones determ inadas 
en  el a rt. 25 del reglam ento de referencia, hubieran presen ta
do los documentos mencionados en la circular del 22 del m is
mo mes y año, considerándose llenado este requisito sí los 
solicitantes tuvieran  los documentos de concursos posterio
res á la Real orden de 3G¡ de Agosto de 1899, de conformidad 
con lo aprobado por este Dentro directivo con fecha 1.° de 
Febrero de 1901.

Madrid 1.° de Marzo de 1902.=E1 Director general, O. 
G roizard.

Nombrados D. Fulgencio de la H orra y Ramos, D. Vicen
te  Ituiz Flores y D. Luís Pozuelo y López, Contadores de los 
A yuntam ientos de Pozoblanco, León y Lérida, se publica á 
los efectos del art. 33 del reglam ento de 11 de Diciembre 
de 1900.

Madrid L° de Marzo de 1902.=E1 D irector general, O. 
U ro  i zar d.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN  PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 27 de Febrero 
últim o, esta Subsecretaría ha señalado el día 22 del mes ac
tu a l, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública su
basta, bajo el presupuesto de 37.63950 pesetas, de las obras 
de construcción del andam iaje para la elevación y colocación 
de las estatuas y grupos escultóricos que han de decorar el 
Irontón del edificio Biblioteca y Museos nacionales.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante este 
Centro, en donde se halla  de manifiesto el proyecto para cono
cim iento del público.

En el mismo Centro, y en los Gobiernos civiles de las p ro 
vincias, se adm iten pliegos desde esta fecha has ta  el día 17 
inclusive del mes actual.

Las proposiciones se a ju sta rán  al modelo siguiente, se es
crib irán  en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo 
sobrecerrado, acompañando en otro la carta de pago de la 
C aja general de Depósitos ó de alguna sucursal que acredíte 
se ha consignado previamente para tom ar parte en la subas
ta  la cantidad de 1.000 pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
las m ism as.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha y de las condiciones y requisitos que se exigen
para  la adjudicación en pública subasta de las obras d e  ,
se  compromete á tom ar á su cargo la construcción de las 
m ism as con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado se añ a 
d irá  «con la rebaja d e  por ciento»).

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro
yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 7 de D i
ciembre de 1900, han de regir en la contrata de dichas obras.
1.a Para el otorgam iento de la  escritura, justificará el con

tra tis ta  haber pagado los gastos de inserción del anuncio de 
la  subasta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y haber consignado en 
la  Tesorería Central el 5 por 100 de la cantidad en que se le 
adjudicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública.

2.a Es obligación del con tra tista  otorgar la escritu ra de 
contrato  ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar p r in 
cipio á la construcción de las obras em el térm ino de quince 
días, que empezará á contarse desde la fecha de la aproba
ción del rem ate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo 
p ara  tom ar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el 
facultativo  que le d irig irá  las obras.

3.a Estas obras se term inarán  en el plazo de tres meses, y 
s u  abono se efectuará en la forma que determ ina el a rt. 7.° de 
la s  condiciones económicas del proyecto.

4.a Trascurrido el plazo de garan tía , fijado en un mes, y 
aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá solicitar 
el con tra tista  la devolución de su fianza, justificando haber 
satisfecho la  contribución de subsidio.

Madrid 7 da Marzo de 1902. =  El Subsecretario, F . Re- 
quejo. —S

Universidad Central.
T r ib u n a l  de oposiciones A la s  c á te d ra s  de Q uím ica 

g e n e ra ] ,  v a c a n te s  en la  F a c u l ta d e s  de G ien c ia s  de 
la s  U n iv e rs id a d e s  de B a rc e lo n a , V a llad o lid  y  S an 
tia g o .

Los señoras opositores á las m encionadas cátedras se ser-" 
virán presentarse el día 31 del actual, á las tres de la tird e ,

en la Facultad  de Farm acia, calla del mismo nombre, nú 
mero 11, para dar comienzo á los ejercicios.

Según el art. 6.° del reglamento de 11 de Agosto de 1901, 
los señores opositores entregarán, al dar comienzo á los ejer
cicios, un trabajo de investigación ó doctrinal propio.

Con arreglo al a rt. 22 del mismo, los cuestionarios esta
rán  expuestos en la Secretaría de la Facultad de Farm acia 
de esta Corts, desde ocho días antes de empezar el prim er 
ejercicio.

Se previene tam bién que los señores opositores que no 
justificaron su capacidad legal al firm ar las oposiciones, lo 
deberán justificar antes de dar comienzo á los ejercicios.

Lo que se anuncia para conocimiento de todos los oposi
tores y del público.

Madrid 7 de Marzo de 1902.—El Presidente del Tribunal, 
José Rodríguez Carracido.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, C0MERCIO

Y  O B R A S  P U B L I C A S  
Junta Sindical del Colegio de M adrid.

Admisión de valoras á  la  cotización  Madrid

E sta Ju n ta  Sindical, en uso de las atribuciones que la  co
rresponden con arreglo al art. 69 del Godigo de Comercio y 
el 31 del reglamento general de Bolsas, ha acordado que se a d 
m itan  á la contratación pública y se incluyan en las cotiza
ciones oficiales las 1.000 acciones si portador de á 500 pesetas 
nominales una, totalm ente liberadas, fecha 21 de Mayo 
de 1901, talonarias, con los números 1 al 1.00o, que forman 
parte de las 1.250 acciones de que se compone el capital so 
cial de 625.000 pesetas nominales, y em itidas por la^Compa • 
ñ ía  anónim a, con domicilio en Madrid, denominada La I n 
dustria l Madrileña, Fábrica de galletas y otros artículos si- I 
m iiares, que son las únicas puestas en circulación. Todo sin 
perjuicio de adoptar idéntica resolución, con referencia á las 
250 acciones restantes, .cuando' sb justifique se han puesto en 
circulación, previo su to tal desembolso y después de habar 
hecho constar estos extremos en el Registro M ercante.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Madrid 4 de Marzo de 1902.~V .° B.°=E1 S ínlico  P resi
dente, Máximo de la P e ñ a .= E l Secretario, Juan  Pardo

X—538

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e   O b r a s  p ú b l i c a s .

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, esta 
Dirección general ha señalado el día 22 del actual mes de 
Marzo, á las once, para la adjudicación en pública segunda 
subasta de los acopios de pie ira  para conservación de la ca
rre tera de Valladolid á Tortoles, duran te los años de 1902 
y  1904, provincia de Valladolid, cuyo presupuesto de contra
ta  es de 44.390 pesetas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en M adrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, s ituada en el local qus 
ocupa el M inisterio de A gricultura, Industria , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valladolid.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la  fecha hasta  las diez y siete del día 17 de Marzo próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los m is
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
V la  can tidad que ha de consignarse previamente como garan 
tía para tom ar parte en la subasta será de 450 pesetas er 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esU 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiend< 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite habei 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un  sorteo entre las m ism as.

M adrid 7 de Marzo de 1902. =  El Director general, 
D. A rias de M iranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m  .

enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Marzo ú lt i
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública segunda subasta de los acopios de 
piedra para conservación de !a carretera de Valladolid á Tor
toles, durante los años de 1902 y 1904, provincia de Vallado- 
lid, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran
do lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la  cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el iproponente á la  ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se aña a alguna cláusula.)

(Fecha /y firma del proponente.) —S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegados de Hacienda de la provincia

de Burgos.
En - cum plim iento de lo prevenido en el Real decreto de £7 

de Febrero de 1852 para subastas de servicios públicos, se saca 
á pública licitación por el térm ino de tres anos el servicio 
de im presión del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales 1 
de esta provincia, cuya subasta tendrá lugar en esta Delega- i

ción el día 19 de Abril próximo, con estricta sujeción al plie
go de condiciones que á continuación se inserta.

Burgos 4 de Marzo de 1902.—El Delegado de Haciendas 
Alonso Solano.

Pliego de coníicicnts d que ha de sujetirse la sub< i para la
publicación dü  Boletín oficial de Ventas de Bien - Naciona
les de la provincia de Burgos, que Undrá luqar e. ¿a 19 de
Abril de 1 902 .
1.a El rem atante quedará obligado á publicar v Boletín 

oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el Ge  ̂ de tres
años, insertando en él todos los anuncios de suba*1 le fincas
que radiquen en la provincia, y los de arriendo de 1 ■ m ism as.

Asimismo habra de insertar todas las dísposú supe
riores que se dicten respecto al ramo de bienes nac* Ues, por
lo que se refiere á ventas, no insertando en él otr nuncios
que los relativos al objeto á que se halla destinad;;

2.a Se sujetará precisamente, p a ra la  inserción- , s dichos 
anuncios, á los originales que se le rem itan  por ú  a d m in is 
trador de Propiedades de esta provincia, siendo » - pousable 
de cualquier e ror de im prenta que ss cometa, y .-,'oniendo 
á su costa loque hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rem atante el papel nece. i rio para 
la impresión del Boletín, no pudiendo a ta r  ctre /a e  el de 
tina  ó mano, con exclusión del continuo, de las . Hmas di
mensiones que el del pliego común del sello, y de ,al cali
dad al que estará de manifiesto en las oficinas d ./ Adm i
n istración de Propiedades.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la im, :sión será 
del cuerpo 11, de c jo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Bo>; i dentro 
d8 las vein ticuatro  horas de la entrega de los or /  ¡ales, no 
retrasendo eHe servicio im portante por motivo . pretexto 
alguno.

6 a El número de ejemplares que ha de tira r  o¿ editor al 
precio de la contrata será el de 600, que se señalí ■ la Ad
m inistración de Propiedades y que habrá de ont r inm e
diatam ente.

7.a Si el contratista dejara de cum plir cua’qu < i de las 
condiciones anteriores se rescindirá el contrato, reiendo
aquél los perjuicios que por este hecho se irrogue Estado,
los cuales se harón efectivos sobre la fianza y . id ia ria- 
mente sobre les demás bienes del contratista.

8.a Declarada Ja, rescisión del contrato, so ederá á 
nueva sub quedando responsable el contrati - le la d i
ferencia de precio que resulte entre ésta y la o r srior, si
aquél fuese mayor en la segunda, y sin derecho bono de
ninguna clase un el caso contrario, de con foro ? con lo 
que en esto punto prescriben el Real decreto de 27 ■* Febrero
é instrucción da 15 de Septiembre de 1852r cuya- posicio
nes forman parte in tegrante de este pliego, en ca iííg en él 
no se halle p av isto  y s- â aplicable al caso.

Todas fes responsabilidades que por cuslq i • oncepto 
sean exigibles al contratista, se harán  efectivas y <a vía de
apremio y procedimiento adm inistrativo que p* m en las
disposiciones vigentes; y las cuestiones que sob t e n e n 
cia y cum plim iento del’ contrato se susciten t-nl con tra
tis ta  y la H acienda se resolverán por la  vi© e/* roso ad 
m inistrativa, después de apurada la gubernativa

9.a La fianza de que tra ta  la  cláusula 7.a e> stirá  en
250 pesetas, que se consignarán en la Gaja de I ■- sitos, en
metálico ó en valores del Estado, al precio de a  . ción que
m arcan las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como Iicitador en la su! -U  han  de 
consignarse precisam ente 100 pesetas en metáii > s.-n la Caja 
de Depósitos, acreditándolo con el correspondían’, ■. ; guardo, 
que será devuelto á los interesados, con c-xcepcif >■ M mejor
postor, á quien se retendrán ín terin  ss aprueba i '- -mate por
la Superioridad y llene el adjudicatario  la c< . ^ ú ó n  que 
precede.

11. No se adm itirá postura que exceda de 14 ./fim os de 
peseta por cada un pliego de im presión.

I 12. Las proposiciones se harán  en pliegos e' . dos, con 
! sujeción al modelo que se inserta á confcinuae- /com pa-
I ñando el documento que acredite la consígnaeió. : depósi

to para licitar, sin cuyo requisito no serán admí. s. Se r e 
cibirán proposiciones por media hora más de ■ i  que se
principie el remate; transcurrida , se dará íectur • los plie
gos cerrados, declarándose provisionalmente, y >ít juicio
de la probación superior, como mejor postor al * ¿t scriba
la más ventaj^sa.

13. En H deque resulten dos 6 més v ■' >siciones 
igual--s, s í* ■ ará, únicam ente entre sus au t - .seg u n d a
ilu tación o /or espacio de un cuartG de hor-, judicán-
d s* el rerrn u al mejor postor.

Una vez -/probado aquél por la Superi&ridsc notificada 
al contratista la adjudicación, se otorgará por e u corres
pondiente escritu ra pública dentro del térm ino -  cero día.

14. El pago del precio en que se haga la adj ■ ación se 
h ará  por la Tesorería de Hacienda de esta prt* * en los 
térm inos y forma que previenen la Real orden 3 de No
viembre de 1858 y demás disposiciones vigentes/

15. La subasta tendrá efecto en la Deiegaciúi do Hacien
da de esta provincia, bajo la  presidencia del Sr. gado, en 
el día y hora que se designan en el correspondí* . a n u n c i o ,  
y con asistencia de los Sres. Interventor de H ac.í, H, Aboga
do del Estado, A dm inistrador de Propiedades * * íario au
torizante.

16. El contra tista  del Boletín podrá expendrt->. fi público 
ó adm itir suscripciones en beneficio suyo al que le 
convenga.

17. La publicacióa del Boletín oficial de Yenl • i impedi
rá se anuncien las subastas de las fincas en K •'* \C sta  db 
Madrid ó en los Boletines oficiales de las prcv>- siempre 
que se considere conveniente,

18. Los derechos de subasta, anuncies, es-* a y tom a
de razón serán de cuenta del con tra tista , sujeta z - e éste, en 
el caso de que faltare al otorgam iento de aqm á lo que
previene el art. 5 0 del Real decreto de 27 de F ■ ? de 1852,
relativo á la celebración de toda clase de contr ' . p^ra ser
vicios públicos.

Modelo de proposición .

(Paptl timbrado clase 11.a)

D. N. N., vecino d e    domiciliado en fe; calle de
n ú m e ro    piso con cédula personal qaa acompaña,
enterado del anuncio publicado con fecha de . . . . y dé las 
condiciones y requisitos que se establecen/p^ publica
ción del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nach de la pro
vincia de Burgos, se compromete á tom arla á 'Ui?* con
estricta sujeción á los expresados requisitos . Adiciones,

!por el precio de ..... (en letra) céntimos de pas ..i& pliego 
de p&pei impreso de la m arca del sellado,

(FeMia y firma.) —S
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Reloj»16, p r i n c i p a l . *, , * *, PrlsOiO.. . . . . . .
I ühth «.*,

Bailen 1 Aneurisma del corazón > y y y y y y 1 y y s| y y y y 1
Ferraz, 56, cuarto .............. ...........  • • . . .
San Bernardino, 10 duplicado', tercero . . ,  
Paseo de la Florida, 35 (Lavadero). . . . . .  •
Mendigaba!, 62, primero . . . . . . . . , . . .  * ,. „
Don Felipe, 2, segundo . . .  » . . . . ,  •

Arguelles* . . . . * «  • 1 Cirrosis hepática > y y ■ y y y y y t 11 y y y y * 1
Idem, . . . . . . . . . . Am aniil 1 Tuberculosis pulmonar............... .. y y y > >

y
y y y y p

i
1 y $■ y y 1 »

Id ftm , » , .  * „ r % * * Flor da 1 Bronquitis capilar. y y y y y y y * í » y y » 1
A rguelle». . . .  . . . 1 Tu be í*e ulosis pulmonar*. y y y y y y y i ^ y y y 1 »

Universidad • •. Escorial 1 Gastroenteritis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bronquitis difusa ..••••••••••••••o .

> y 1 y y y y y |i y y y y 1 y
Marqués de Santa Ana, 37 y 39. • IrlfffU,,*> - Rubio. . . . . . . .  • ., 1 a y y y y y y y y y |l 1 y y y ] y
Marqués de Legones, 8, cochera. . . . . . . . . Idem.. • •••••• •. Estrella. ••»•••••• 1 Tuberculosis > y 1 y y y y y y I y * y ] y
Molino de Viento. 30, segundo... . . . . . . . .
Jesús del Valle, 17 duplicado, segundo... 
Paseo de Areneros, 8, tienda....................

Idem............. . Escorial • • • ........... 1 Sarampión retropulso.......................... > y y y y y y y y y y y y > 1
Idem ................. Idem .... . . . . . . . . . 1 Nefritis .................................................. » y y . y y y y y y y y £ I
Idem». *••••••*• Pozas.................... 1 Broueopneumonía................................ y y y y y y y y y y y P 1

Pez, 17 duplicado, cuarto....... ........ Idem. „. m i Pez,....................... 1 Tuberculosis pulmonar ........... . • • •. y » % y y y y y y y y a 1
Aceiteros, 10, bajo.., *............. ............. .. Idem............ • •, Pozas.................. . 1 Gri ppe.................. .. . . . . . . . . . . . y y y y y y y y $ y y y 1
San Vicente, 5 y 7, principal Idem Corredera............ 1 Eclampsia. •. *..................................... y y * > y y y y y y y P 1
Mala san a, 5, portería................................. Idem............ . Daoiz................ 1 Meningitis t u b e r c u l o s a , ....... y y 1 y y y y y y y y y y y 1 y
Fuentes, 13 ........... ........................ ........... Centro.............. Arenal ..  ............. 1 Epitedorna laríngeo,.. y y y y y y y y y y y y 1 y
Ponce de León, 8, tercero .................... . Hospicio Chamberí............. 1 Bronquitis aguda .......................... . y y * y y y y y y y y y $ 1
San Lorenzo, 6. ....... ............. ............. ..j Idem ................ Santa Bárbara»... 1 Bronquitis. ........................ ........... y y y y y y y y y y y y ] y
Ponce de León, 6, principal.................. .. Idem. ............... Chamberí............. 1 Catarro pulmonar........................ . y y y y y y y y y y y

*  8 
y

1 *
i y

Garcilaso, 3, cuarto.................................... Idem .» ..* • • • • • Idem................... * 1 Pneumonía aguda............................ . y y y y y y y y 1 l y P l
Ballesta, 6, cuarto...................................... Idem ..„ ............. Barco................ * • 1 Cáncer del útero....... . y y y y y y y y y i y y y > 1
Paseo de Recoletos, 10, principal... . . . . . . Buen avista . . . . A lm iran te ........... 1 Bronquitis crónica .......................... . • y y y y y » 1 * y y y 1 y
Claudio Coello, 2 1, buhardilla. . . . . . . . . . . Idem Salamanca. 1 Pulmonía y y y p y y y y y y y y 1 y
Hermosilla, 58, tercero............. Idem. Plaza de Toros . . . 1 Pleuropneumonía ................. .............. y y y y y y y y y y y y 1 y
Nueva del Este, 5, segundo................ . Idem,. • • • • • • ... Id em ................... 1 Escarlatina........................................... y y y y y y y y y y y y 1
Jorge Juan, 34, segundo.................. . Idem... • .«• • •• . Idem, 1 Broncopneumonía.................... y y y y y y y y y y y y y 1 y
Fuente del Berro.......... ............................... Idem Idem........ . 1 Enterocolitis y y y y y y y y y y y l
López de Hoyos, 33, bajo............ ............. Idem •••••••••• Idem ................ .. 1 Ulcera del estómago ...................... . y y y y y y y y y y i1 1 y y > 1 y
Clavel, 2, primero...................................... Idem¡.......... • .. Reina. •••••••••.. 1 Broncopneumonía. » • • • . . ......... . y y y y y y y y y y y P 1 y
Peligros, 14 y 16, cuarto.................. Idem.,. »••••••• Caballero Gracia. 1 Tuberculosis pulmonar.............. .... y y y y y y y y y y y y y 1 y
Belén, 14, cuarto........... ............................ Idem... •••••••. Belén....... ........... 1 Endocarditis *..................................... y y y » y y y y y y y y y y I
Béjar, 21, bajo ............................................ Idem... Plaza de Toros . . . 1 Fiebre gástrica, . . .  • y y *■ y y y y y y y y y y 9 I
Villanusva, 37, baio................................... Idem Idem ......... 1 Bro quitis capilar. y y p & y y y y y y y y P § 1
Hospital de San Juan de Dios (Santa

Ana, 2 ) — . . . ......... ............ . Idem, • e. • . • .« . Idem........ .......... 1 Sifilis consti tucionaL. . . « ® . y y y y y y y y y y 't* y 1
Atocha,. 15, primero................................... Congreso . . . . . . A n g e l................... 1 Meningitis a g u d a . •• y y y y y y y y y y y y y y I
Hospital del Carmen.................................. Hospital. •••••. Atocha 1 Esclerosis pulmonar.................... •. y y y y y y y y y y P 1 y
Tres Peces, 10.................................. . Idem Torrecilla............. 1 Eclampsia........... . y y y y y y y y y y P 1 y
Olivar, 37, principal..................................
Hospital de Jesús (Amparo, 92, segundo). 
Hospital Provincial (Serrano, 4, ba jo ).. . .  
Idem (Embajadores, 72, cuarto)... . . . . . . .

I d e m . . . ......... Olivar. 1 Fiebre catarral............. ...................... y y y 1 y y y y y y y y 1 y
Idem Delicias. • • ............ 1 Idem tifoidea ........... y y y y 1 y y y y y y y y y ) y
Idem .... •. • .»• . Santa Isabel. . . . . 1 Meningitis tuberculosa• » • . ......... y y y y y 1 y , y y y y » y y % I
Id em ..... . . . . . . Idem...... o. . . . . . . Miocarditis .................... y > y y y y y y I y y 1

Idem (Águila, 31, cuarto),........................ Id em ,............... Idem ... 1 Grippe........... . y » » y y » » y y 1 y y 1
Idem (Santa Ana, 33, principal)............... Idem. Idem ....... ............ 1 Broncopneumonía........... . o . . . . . . . . . y y y y P > y p * i y y S i
Idem (Pelayo, 52).................................. .. Idem-.. .» .......... Idem .................... 1 Tuberculosis pulmonar y » y y y y 1 y y y > * I¡ y P ] y
Idem (Amparo, 40, ba jo )..................... .......... Idem ......... ............. Id em ,... .................... 1 Enfisema pulmonar................. .................. y y y y y y 1 y y y y y y 1 y
Idem (transeúnte)....................................... Idem .... . . . . . . . Idem..................... 1 Tuberculosis pulmonar ...................... y y y y y 1 y y y y y y 1 y
Amparo, 14, segundo............................... Inclusa.. . . . . . . Comadre............... 1 Meningitis.......  ...................... 1 y y y y y y y y y y y y y ] y
Embajadores, 74, ba jo.............................. Idem • ..  • ......... Penuelas.. . . . . . . . 1 Broncopneumonía. .............................. » y 1 y y y y y y y y y > ] y
Caravaea, 15, bajo............................. ......... Idom * . . . . . . . Caravaea............. 1 Bronquitis............................ 1 y y y y y y y y y y » y y 1 y
Camino de Villaverde, 21, ba jo ......... Latina............ Puente de Toledo. 1 Catarro pulmonar............................. . y y y y y y y y y 1 y y y 1 y
Plaza de la Cebada, 1, cuarto................... Idem. . . .  o........ Cebada............... . 1 Tuberculosis pulmonar...................... y

y
y y y y y 1 y y y y y y y 1 y

Mediodía grande, 20, segundo........... . Idem................. Arganzuela. . . . . . 1 Bronquitis estridulóse............. » . . . • • y y y y y y y y y y y* y y
Callejón del Mellizo, 5, principal............. Idem Idem.. * ,. 1 Congestión cerebral........................... y 1 y y y y y y y y

* 1 
y y y 1 y

Glorieta del Puente de Toledo, 2, ba jo.. 
Mediodía grande, 7, segundo..........

Idem ......... « . . . Puente de Toledo. 1 Endocarditis crónica....... ................... y y y y y y y y 1 y y y y y 1
y

y
Idem ................ Arganzuela.........

Id em ....... .
1 Bronquitis capilar». y y y y y y y y y y y y y

Bastero, 6, segundo .........., .......... . Idem .... . . . . . . . 1 Idem ................................. ....................... *........... y ■ y 1 y y y y y y y y y y y \ y
Algeciras, 1, principal núm. 3 . . . ................. Id em ................. .. Puente de Toledo.. 1 Pneumonía. . . . .  - y y y y y y y y y y y y y y
Toledo, 29 y 31, tercero.............................. Audiencia. . . . . Estudios. 1 Edema de la glotis ............................. y y * y y y y y 1 .$■ y y y y 1 y
Carretera de Extremadura, 46, principal.. Idem.................. Puente de Segovia. 1 Tabes mesentérica y y 1 y y y y y > y y y y y 1

£

y

T o ta l  por Mffios. ...................... 5 8

3

7 5 T 2 7 ñ 4 4 2 y y
, «».• »( 

>91'Qt&l p o ?  ........................ 1S ]12 4 12 12 6
Wotúé á® á s fu n eém m .*  .................................................... ... i « I Í - »  « « « «  B f t & a  « u 59

♦

D E M O G R A F I A

2 T A C I D O S  V I V O S I A C I D O S  I U ! B ff O i

LEGÍTIMO» ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL 1 TOTAS*

D I F Ú I O I O I I S

Hembras. Vaaron*». HimhraSs Varones, Heaabrafft
¿a

ambos sexos. Varones, 1! Hembra». Varones* Hembras. Varones. Hembras, f
¡ de 
1 ambos sexos. Varones! j| Hembra** TOTAL
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1
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1
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3
6
>
3 
6 
1
4 
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5
10
15

13
1

11
3
8
2

20
—  ^

.................

~  3 ^

i!

42 y y i > y 1 ^ 33 26 59

Midrid 5 de Febrero de 1932«sKI AJealde Breniteate, Alberto Afillera.
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A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  L e ó n .

D. Nicasio de Guisasola Fernandez, Alcalde constitucio
nal de León.

Hago sabsr que habiéndose declarado desierta por falta de 
lic ita d o s  s la segunda subasta anunciada para el di a 24 del 
mes próximo pasado del solar señalado con la letra B , pro
cedente del derribo de la casa núm . 8, de la calla de la Cate
d ral de esta ciudad, que mide próxim am ente 594 metros 42 
centím etros cuadrados, el Excmo. A yuntam iento ha «corda
do celebrar una tercera subasta, que tendrá lugar á las once 
del día 7 del próximo mes de Abril, en las Casas Consistoria
les, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó del Concejal en quien 
delegue, coá asistencia de Notario, y bfcjo el mismo tipo de 
sesenta y seis m il novecientas sesenta pesetas (66.960), y de 
las mism as condiciones que se hallan  de manifiesto en la S e
cre taría  m unicipal.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel competente, con arreglo al siguiente modelo, y no se 
ad m itirá  n inguna que no llegue al tipo de tasación, y venga 
acom pañada del resguardo que acredite la consignación en la 
D epositaría m unicipal del importe del 5 por 100 del valor 
dado al solar, ó sea 3.348 pesetas.

León 1.° de Marzo de 1902.=NieasioHde Guisasola.

Pliego de condiciones para enajenar en subasta pública un 
solar que el Excmo. Ayuntamiento de León posee en la 
calle de la Catedral de esta ciudad.
Autorizado el Excmo. A yuntam iento por Real orden de 27 

de Noviembre últim o para enajenar un  solar que posee en la 
calle de la Catedral, se verificará la subasta, á las once del 
d ía 7 del próximo mes de Abril, con sujeción al siguiente 
pliego de condiciones:

1.° Es objeto de la presente subasta el solar le tra B  de la 
calle de la Catedral, procedente del derriba de la casa núm . 8 
de dicha calle; mide 594 metros cuadrados y 42 centím etros, 
que, á razón de 112 pesetas 65 céntim os uno, im portan la 
can tidad  de 66.960 pesetas.

2.° El tipo que ha de servir de base psra  la subasta, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la condición 5.a, es, como queda 
dicho, el de 66.960 pesetas.

3.° Las proposiciones, que se harán  en pliego cerrado, en 
el papel correspondiente, y con sujeción &1 modelo adjunto, 
no podrán bajar de la cantidad m areada en la condición an
terio r.

4.° En cum plim iento de lo dispuesto en el a rt. 12 del Real 
decreto instrucción da 26 de Abril de 1900, ío io el licitador 
que quiera tom ar parte en el rem ate ha de constitu ir previa
m ente en la Depositaría m unicipal un depósito por el 5 por 
100 de la tasación del solar, ó sea por valor de 3.348 pesetas.

5.° Aprobada definitivamente la subasta, se verificará la 
medición del solar, y el rem atante abonará tan  sólo el im 
porte da los metros "que resulten al precio definitivo de la 
unidad.

6*° El pago del precio del remate se hará  tan  pronto como 
se rectifique la medición y se com unique al rem atante la 
aprobación definitiva.

7.° Hecho el pago del solar se devolverá al rem atante la  
■fianza constituida.

8.° La subasta tendrá lugar el día y hora que quedan se 
ñalados, en ia sala da sesiones del Excmo. A yuntam iento, 
bajo ia presidencia del Sr. Alcalde ó del Concejal en quien 
delegue, con asistencia de Notario público, y siendo el L e
trado  para «1 bastanteo de poderes á que se refiera el a rt. 15 
de la instrucción citada el prim er Regidor Síndico.

9.° Como dispone el a rt. 8.° de la repetida instrucción, es 
obligación del rem atante pagar los anuncios, honorarios de
vengados y suplementos que haya adelantado el Notario que 
autorice la subasta, escritu ra y toda clase de gastos que oca
sione la formal iza ción del contrato.

León 27 de Febrero de 1902.=E1 A rquitecto m unicipal, 
M anuel de Cárdenas.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e    domiciliado en la calle d e  .
n ú m e ro    con cédula personal que acompaña, enterado del
pliego de condiciones y de todos los particulares que se refie
ren  al solar le tra  B de la calle de la Catedral, ofrece por di-
<sho terreno la cantidad d e  (en letra), que se compromete
á  entregar, aum entada ó dism inuida, según el resultado de 
la  rectificación de la medición, tan  pronto como se le adjudi
que definitivamente el rem ate.

(Fecha y firm a del rem atante.) —-S

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  T a r r a s a .

1.® El Excmo. A yuntam iento de T&rra'sa, en v irtud  de lo 
acordado por la Ju n ta  m unicipal en sesión de 15 de Octubre 
de 1901, vísta la Real orden ae 31 del mismo mes y año, y 
habiendo cum plido lo dispuesto por el art. 29 de la in s tru c 
ción aprobada por Real decreto de 26 de Abril de 1900, sin 
que se haya formulado reclam ación alguna, emite un  em
préstito  de un m illón de pesetas, dividido en 2.000 títu los al 
portador, de un capital- ó valor nom inal de 500 pesetas cada 
uno, am ortiza bles en sesenta años, los cuales devengarán el 
interés de un 5 por 100 anual sobre su valor nom inal, paga- 
dero por semestres vencidos, el 30 de Jun io  y el día 31 de D i
ciembre de cada año.

Todos los títu los llevarán unidos los cupones semestrales 
correspondientes á tre in ta  años, adicionándose por hoja su 
plem entaria, una vez transcurrido  este tiempo, los necesarios 
h as ta  com pletar los correspondientes á las tre in ta  anua lida
des restantes. F igurará además estam pado al dorso de las 
obligaciones el cuadro de am ortización y el extracto de las 
condiciones de emisión.

2.° E s t e  empréstito se destinará á term inar la" am ortiza
c ión  dél de 125.000 paEetas que en la  actualidad tiene con
traído  el Municipio, á cuyo fin se consignaron los créditos 
necesarios en el presupuesto para el-año 1902, y además á la
ejecución inm ediata de las obras siguientes:

A. Construcción de un  edificio destinado á Escuela Supe
rio r de Industrias. .

B . Term inación de las obras y adquisición de mobiliario 
p ara la nueva Gasa Consistorial.

O- Construcción de edificios destinados á Escuelas m uni 
cipales.

D . Construcción de una plaza mercado.
B. Construcción de alcantarillado y pavimento de varia¿ 

calles.
Se dedicará tam bién al pago de todas las deudas del M u

nicipio, como uno da los principales objetos de la operación, 
3 0 i>- garan tía  da la anualidad de am ortización y pag< 

de i" iterases de esta em préstito se constituye, especialm ente 
sobre las siguientes rea tas  del Municipio:

Pesetas.

importe del producto del impuesto sobre ocupación
de puestos públicos destinados á la venta................. 10.200

5roducto del arbitrio  sobre desuello y lim pia de ro
ses sacrificadas en el macelo público ............... 37.900

Producto de ios derechos sobre expedición de licen
cias para construcciones particulares y apertura
de zanjas en la vía pública.............. ...........................  4.600

Producto del impuesto sobre circulación de carros 
de transportes.................................................................... 500

Total garantía........................ .. 53.200

Además de estas garan tías especiales, los tenedores de las 
obligaciones d isfru tarán  de las generales que ofrecen los de
más recursos ordinarios del presupuesto m unicipal, con pre
ferencia á toda otra deuda que posteriormente se contraiga.

4.° Los 2 000 títu los al portador que constituyen este em 
préstito, se em itirán  en tres series y anualidades, com pren
diendo: la prim era, 1.000 obligaciones representativas de un 
capital de 500.000 pesetas; la segunda, 500 títu los de valor 
nominal 250.000, y la tercera, de otros 500 títu los de igual 
valor nom inal de 250.000 pesetas.

La subasta para la contratación de cada una de estas em i
siones se celebrará en los años 1902, 1903 y 1904 respectiva
mente, bajo la presidencia del Sr Alcalde, con asistencia del 
Regidor síndico y Comisión de Hacienda y ante Notario p ú 
blico.

5.° El Excmo. A yuntam iento se obliga á inclu ir en sus 
presupuestos ordinarios la cantidad necesaria para el pago de 
los intereses y amortización, bajo la base de d e s t in a r  53.075 
pesetas anuales para estos servicios, con arreglo al detalle 
que aparece del cuadro que se acompaña, comenzando la 
am ortización en el presupuesto de 1904 y term inando en el 
de 1963.

6.° Sí en alguno de Jos presupuestos ordinarios del M uni
cipio dejara de incluirse la cantidad necesaria para psgo de 
intereses y am ortización.conform e al cuadro indicado, ó de
ja ran  de pagarse unos y o tra dentro de los plazos m arcados, 
los acreedores podrán acudir, individual ó colectivamente, 
ante la Superioridad, para que ésta exija la inclusión en p re
supuesto de las cantidades necesarias y para que obligue al 
A yuntam iento al pago del&s sumas que por dichos conceptos 
deben satisfacerse con preferencia á cualquier otro crédito.

7.° El A yuntam iento se obliga á depositar mensualmente, 
y por dozavas partes, el importe de la anualidad respectiva 
para pago de intereses y am ortización en el establecimiento 
de crédito ó casa de banca de esta ciudad que la Corporación 
designe.

8.° Si el A yuntam iento creyera oportuno suspender la se 
gunda ó tercera ó ambas emisiones de títulos, no se dismi- 
n u iiá  el tiempo de amortización de los ya emitidos, reducién
dose proporcionalm ente la cantidad á consignar en el presu
puesto y debiendo, en ta l caso, publicarse un  nuevo cuadro 
para el servicio de am ortización y psgo de intereses.

9.° El A yuntam iento solicitará la correspondiente au to ri
zación del Gobierno al objeto de que las obligaciones de este 
em préstito sean negociables en Bolsa.

10. El pago de los títu los comprendidos en la  am ortiza
ción de cada anualidad se verificará por medio de sorteos 
públicos, que tendrán lugar en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial en la ú ltim a quincena del mes de Diciembre de 
cada año, cuyo acto será autorizado por el Sr. Alcalde Presi
dente, con asistencia del Regidor síndico, Comisión de H a
cienda y Secretario de la Corporación, é intervenido por el 
Contador del Municipio, anunciándose el día y hora en que 
haya de celebrarse el sorteo por medio de edictos, que, con la 
debida anticipación, se publicarán en los periódicos de la lo 
calidad, en el Boletín oficial de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de la Casa Consistorial.

11. El A yuntam iento se reserva el derecho de aum entar 
en cada anualidad la am ortización de títu los hasta el número 
que considere conveniente; pero nunca podrá reducir el de 
los fijados en el cuadro de am ortización para cada año.

12. El A yuntam iento se obliga, cuando así lo desea a lgu
no de los tenedores, á adm itir ó compensar las lám inas am or
tizadas en pago de las cantidades que deba percibir la Caja 
m unicipal por cualquier concepto.

13. La suscripción pública de las 500.000 pesetas, dividi
das en 1.( 00 obligaciones de 500 pesetas cada una, que cons
tituyen a primera emisión de este empréstito, se celebrará el 
día *14 Abril próximo, y hora de las doce del mismo, si-
mu t r aante en la Dirección general de A dm inistración
loe»», f- jo la presidencia del funcionario que designe el Ex- 
eelentUimo Sr. Ministro de la Gobernación, y en las Casas 
Oonsi * e r ia le s  de este Ayuntam iento, con las formalidades 
que determ ina la base 4.a Dorante el plazo de medía hora de 
empezado el acto se.adm itirán los pliegos que se presenten 
los que deberán hallarse cerrados, y contendrán la proposi 
ción, extendida en papel del sello 11.° y redactada con arre 
glo al modelo que se inserta al final de estas bases, la cédulí 
personal del interesado y el resguardo que acredite haber de 
positado el 5 por 100 del valor nom inal de las obiigacionei 
que suscriba en la Caja general de Depósitos, en cualquiera 
de sus sucursales ó en la Depositaría de este Municipio.

14. El tipo de subasta será el de 475 pesetas por cada obli 
gación, girando las proposiciones al alza sobre dicho tipo 
siendo preferibles para su admisión las que más lo mejoren

15. Si la suscripción excediese del núm ero de obligacio 
nes que se em iten, se adjudicarán éstas en la forma siguien 
te: 1.° A los que presenten las proposiciones más elevadas so
bre el tipo de subasta, y sean, por tanto , más ventajosas para 
el Municipio. 2 .° Si para completar la emisión quedara exce
so de ofertas á un  mismo tipo, se procederá al prorrateo has
ta  cubrir la to ta lidad . Tanto en este caso como en el de que 
la suscripción sea al mismo tipo del que sirva de base á la 
subasta, se adjudicarán con preferencia á los suscriptores de 
uno á diez títulos. La cantidad que estos suscriptores hubie^ 
ran  entregado de más en el primer plazo de psgo, se rebajará 
de la correspondiente al segundo.

16. En el caso de que no llegara á cubrirse la suscripción 
de los 1.000 títu los de la prim era emisión de este em préstito, 
el A yuntam iento se reserva el derecho de aceptar ó no las 
proposiciones presentadas, debiendo en todo caso adoptar el 
acuerdo correspondiente en la prim era sesión que celebre 
después de recibida la noticia oficial del resultado de la su
basta verificada en Madrid.

17. El pago de los títulos se hará en la Depositaría m un i
cipal, en la forma siguiente: 25 pssetas por obligación al h a 
cer la propuesta; á Jos quince días de esta fecha, 225 pesetas, 
y las restantes, hasta  el importe de cada título, á las sssenta 
días da la facha de la subasta. De estas entregas se darán  re 
cibos provisionales’; que serán canjeados por los títu los defi
nitivos a l verificarse ia ú ltim a.

18. Las obligaciones devengarán interés desde el día de 
su focha, que será el X.° de En^ro de cada* uno de los años 
1902,1903 y 1904.

19. El adjudicatario  que no se presente en los térm inos 
señalados en la base 17 á hacer el pago de cualquiera de los 
plazos, incurrirá  en la pérdida de 25 pesetas pur obligación 
en favor de los fondos m unicipales.

20. Las obligaciones procedentes de este em préstito serán  
adm itidas por todo su valor nom inal en toda ciase de fian
zas y depósitos que se presten al Municipio.

21. Las partes # contra tan tes quedan sometidas á los T ri
bunales del domicilio de esta Corporación m unicipal que sean  
competentes para conocer en los asuntos que puedan susci
tarse.

22. Les tenedores podrán designar, en la forma que esti
men conveniente, una Comisión que les representa ante 1% 
Corporación m unicipal, para que ésta, de acuerdo con la re 
ferida Comisión, determ ine lo procedente en cada una de la s  
incidencias que puedan su rg ir en la aplicación y practica da 
3stas bases.

23; Los gastos de anuncios, escritura, derechos reales y  
iem ás que ocasione la  subasta y formalización del contrato* 
así como los de tim bre de las obligaciones, serán de cuen ta  
del A yuntam iento, y el pago de los impuestos establecidos, 
y gue se establezcan, de cuenta de los tenedores de la s  
mismas.

24. La subasta se celebrará con arreglo á las prescripcio
nes del R.*»l decreto de 26 do Abril de 1900. haciéndose la  
adjudicación provisional en el acto, y la definitiva una vex 
que el A yuntam iento tenga conocimiento oficial del resu lta
do de la celebrada en Madrid, de conformidad con lo d is
puesto en el art. 20 del Real decreto citado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    habitante en la calle de ...... n ú 

mero ....... bien enterado de las condiciones m ediante las quo
él Excmo. A yuntam iento de Tarrasa contra ta  ia primera, 
emisión del em préstito de un m illón de pesetas, ge compro
meta á tom ar á su c a rg o   (en letra) obligaciones, al tip a
d e   (en letra) pesetas cada una, im portantes en junto  la.
sum a d e  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Tarrasa 14 de Febrero de 1902.=E1 Alcalde Presidente» 

Juan  S alas .= P . A. de S. E ., el Secretario, Rafael L lofríu .

Provincia d e B arcelona.—Ayuntamiento d e  T a r r a s a .

EMPRÉSTITO DE 1.000.000 DE PESETAS

Cuadro para el servicio de amortización y pago de intereses de ¡as 
obligaciones del empréstito autorizado por la Junta municipal 
en sesión de lo  de Octubre de 1901.

Número Amortiza- Intereses. TOTALES 
A *na -r-, . d.e obliga- ción.ANOS Emisión, ciones que _ _

se amorti
zan. Posetas. Pesetas. Pesetas.

1902 500.000 » » 25 000 25 000
1903 250.000 » » 31,500 31 500
1904 250 000 6 3.000 50.00o 53 000
1905 » 6 3.000 49 850 52 850
1906 » 6 3.000 49,700 52 700
1907 » 7 3.500 49 55" 53 050
1908 » 7 3 500 49 375 52 875
1909 ¡> 7 3.500 49.200 52 700
1910 > 8 4.000 49.025 53 025
1911 » 8 4.000 48 825 52 825
1912 » 8 4.000 48.625 52.625
1913 » 9 4.500 48.425 52 925
1914 . » 9 4.500 48 200 52 700
19 5 » 10 5.000 47 975 52.975
1916 » 10 5.000 47.725 52.725
1917 » 11 5.500 47 475 52 975
1918 * 11 5 500 47 200 52.700
1919 » 12 6.000 46 925 52.925
1920 s> 12 6.000 46 625 52.6.-5
1921 » 13 6.500 ¿6.325 52 825
1922 > 14 7.000 46 000 53 000
1923 » 14 7.000 45.650 52 650
1924 » 15 7.500 45.300 52 800
1925 » 16 8.000 44 925 5<¡.925
1926 » 17 8.500 44 525 53 0 5
1927 » 17 8.500 44 100 52 600
1928 » 18 9.000 43 675 52.675
1929 » 19 9 500 43 225| 52 725
1930 )> 20 10 000 42 750 52.750
1931 > 21 10.500 42 250 52.750
1932 » 22 11 000 41 725 52.725
1933 )> 23 11.500 41.175 52 675
1934 > 24 12.000 40 600 52 60©
1935 » 26 13,000 40 000 53 000
.1936 > 27 13.500 39.350 52.850
1937 > 28 14.000 33 675 52.675
1938 » 30 15.000 37.975 52 975
1939 » 31 15.500 37 225 52.725
1940 » 33 16.500 36 45o 52.950
1941 * 34 17.000 35.625 52.625
1942 » 36 18.000 34 775 52.775
1943 » 38 19.000 33 875 52.875
1944 » 40 20.000 32 925 52 925
1945 » I 42 21.000 31 925 52 925
1946 » 44 22.000 30 82; 52 875
1947 » 46 23.000 29.775 52.775
1948 » 48 24.000 28.625 52.625
1949 » 51 25.500 27.425 52 925
1950, > 53 26.500 26 150 52 650
1951 » 56 28.000 24.825 52.825
1952 » 59 29.500 23 425 52 925
1953 » 63 31 000 21.950 52 950
1954 » 65 32.500 20 400 52.900
1955 » 68 34.000 18 775 52.775
1956 » 72 36.000 17 075 53 075
1957 » 75 37,500 15 275 52.775
1958 » 79 39.500 13.400 52.900
1959 » 83 41.500 11 425 52 925
1960 » 87 43.500 9 350 52 850
1961 » 91 45.500 7.175 52.675
1962 » 96 48.000 4.900 52.900
1963 » 100 50.000 2 500 52.500

| l . 000.000 2.000 1.000 000 2.231 550 3.231 550

T arrasa á 14 de Febrero de 1902.=E 1 Alcalde Presidente, 
Ju an  S al*s.=Por aeuerdo de la Jun ta  m u n ic i* a l.= E l secre
tario , Rafas! L lofríu.
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Ayuntam iento constitucional de V alladalid.

Se halla vacante la plaza de Secretario general da esta 
Corporación , dotada con el sueldo anual de 4.000 pesetas.

Los que deseen aspirar á  la expresada plaza pueden pre
sentar tir- s solicitudes en la A lcald ía  antes de las catorce h o 
ras del día 31 del corriente.

Valladolid 1.° de Marzo de 1902. =  El A lcalde, A . Queipo 
de Llano. X —544

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias provinciales. 

BILBAO

D. Jacobo G iraldas y Gutiérrez» Secretarlo  del T ribuna l 
Contencioso ad m in is tra tiv o  de V izcaya.

II a| ̂  *3,% ber, á los efectos del a rt. 39 de la  v igente  ley so
bre el ejercicio de 1a jur isd icc ión  contencioso ad m in is tra ti 
va» que por el Letrado D. E n riq u e  Oaio so ha  promovido» a 
nombre de D. Alejandro Pisón y Q u in tan a , recurso conten,' 
cioso adm in is tra tiv o  con tra  u n  acuerdo del S r. Gobernador 
civil de esta provincia» inserto  en el B oktin  oficial de la pro
vincia ,  núm . 134» del corriente año, dictado en expediente 
sobre aprovechamiento de ag u a  del río G adagua, á fin de que 
llegue á conocimiento de los que  deseen coadyuvar ¿ la  A d 
m in is trac ión ,

Bilbao 21 de Diciembre de 1 9 0 1 .= Jacobo G iraldez.
J —10136

D. Ferm ín  Moscoso del Prado» Presidente de la  A udiencia  
p rovincia l de Bilbao,

Por la presente requ isito r ia  se c ita , llam a  y e m p la z a ' á 
Emilio  Solano Muro, hijo de Pedro y  de Ju a n a , n a tu ra l de 
San  Salvador del Valle, en la  p rov incia  de V izcaya, de diez 
y  ocho años de edad» vecino de Bilbao» en la  p rov incia  de 
V izcaya, de oficio tendero, que sabe leer y escrib ir y no tiene 
antecedentes penales, con tra  el que se h a  d ictado au to  de p r i
sión , y es de las señas sigu ien tes: e s ta tu ra  u n  m etro  20 cen
tím etro s, ojos castaños, pelo negro , color bueno, p a ra  que en 
el té rm ino  de diez d ías, desde la  pub licación  en la  G a c e t a  d e  
M a d r id , com parezca an te  esta A ud iencia  á responder de los 
cargos que le re su ltan  en causa  que se le sigue  sobre delito  
de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo  den tro  del 
expresado té rm ino  será declarado rebelde y le p a ra rá  el per
ju ic io  que hay a  lu g a r .

Al m ism o tiem po se ru eg a  y enca rg a  á las A u to rid ad es 
civiles y m ilita res  y funcionario s de la  policía ju d ic ia l p a ra  
que  procedan á su  busca, c a p tu ra  y  conducción  á la  cárcel 
de Bilbao á disposición de este T rib u n a l.

D ada en Bilbao á 2 de Enero de 1902.=E1 P residen te , F e r
m ín  M oscoso.=E1 S ecre tario , José M aría  M ira . J —72

SAN SEBASTIAN

L a A ud iencia  p rov incia l de S an  S ebastián .
Por la  presente, y  en cum plim ien to  de lo que dispone el 

a rtícu lo  835 de la  ley de E n ju ic iam ien to  c rim in a l, se c ita , 
llam a  y emplaza á José E lcano In d u ra ín , de qu ince  años, 
h ijo  de Ensebio y Romualda» soltero, n a tu ra l  de Nuez, p ro 
vincia  de N avarra , jo rnalero , cuyo ac tu a l paradero  se ig no ra , 
á fin da que com parezca en esta A ud iencia  den tro  del té rm ino  
de diez días, contados desde la  pub licación  de esta  re q u is ito 
r ia  en los periódicos oficiales, p a ra  la  p rác tica  de u n a  d il i
gencia  en la causa que se le sigue por el delito  de h u rto ; bajo 
apercib im ien to  de que si no com pareciese le p a ra rá  el p e rju i
cio á que en derecho h ay a  lu g a r .

A la vez se ruega  á las A u to ridades civiles y  m ilita re s , y 
se encarga á los agen tes de la  po lic ía  ju d ic ia l, la busca  y 
c ap tu ra  del m encionado José E lcano, p o n ién d o le , caso de ser 
habido , á disposición de este T rib u n a l en la  cárce l de esta 
c iu d ad .

Dada en San S ebastián  á 31 de D iciem bre de 1901.—El 
P residente, V en tu ra  B a rc á iz te g u i.= P o r su  m andado , B ern a r
d o  Felíu . J —10137

L a A udiencia  p rov incia l de San  Sebastián .
Por la p resente, y en cum plim ien to  de lo que d ispone el 

a rtícu lo  835 de la  ley de E n ju ic iam ien to  c rim in a l, se c ita , 
llam a  y em plaza á F rancisco  G uerra  M artin , de tre in ta  años, 
h ijo  de F ernando  y  María» casado, n a tu ra l de Ferm oselle (Za
m ora), am bulan te , cuyo ac tu a l paradero  se ignora , á fin de 
que com parezca en esta A ud iencia  den tro  del té rm ino  de 
diez días» contados desde la  publicación  de esta  requ isito ria  
en  los periódicos oficiales, p a ra  la  p rác tica  de u n a  d iligencia  
en la causa que se le sigue por el delito  de estafa; bajo aper
cibimiento de que si no com pareciese le p a ra rá  el perju icio  á 
que en derecho h ay a  lu g a r.

A la  vez se ru eg a  á las A u to ridades civiles y m ilita re s , y  
se encarga  á los agentes de la  policía jud ic ia l, la  busca y 
c a p tu ra  del m encionado F rancisco  G uerra , poniéndole, caso 
de ser habido, á disposición del T rib u n a l en la cá rce l de esta 
c iudad .

D ada en San S ebastián  á 31 de D iciem bre de 1901.= E 1  
P residen te , V en tu ra  B a re á iz te g u i.= P o r su  m andado , B e r
nardo  Felíu . J —10138

L a A ud iencia  p rov incial de S an  S ebastián .
Por la presente, y en cum plim ien to  de lo que dispone el 

a rtícu lo  835 de la  ley de E n ju ic iam ien to  c rim in a l, se c ita , 
llam a  y emplaza á José A ngel L ázaro , de diez y nueve años, 
hijo  de José M aría y A n ton ia , n a tu ra l de Pasages de S an  P e 
dro  (Guipúzcoa), cuyo ac tu a l paradero  se igno ra , á f in  d e q u e  
comparezca en esta  A udiencia  den tro  del té rm ino  de diez 
días» contados desde la  pub licación  de esta req u is ito ria  en 
los periódicos oficiales, p a ra  la  p rác tica  de u n a  d iligencia  en 
la  causa  que se le sigue por el delito de h u rto ; bajo ape rc ib i
m iento  de que si no com pareciese el p a ra rá  el perju icio  á que 
en derecho h a y a  lugar .

A la vez se ru ega  á las A u to ridades civiles y  m ilita res , y 
se enca rg a  á ios agentes de la  jo lic ía  jud ic ia l, la busca y cap 
tu r a  del r i -encicnado José A ngel L ázaro , poniéndole, caso de 
fcer h? bldu, á disposición del T rib u n a l en la  cárcel de esta 
c iudad.

Dada en San  S ebastián  á 31 da D iciem bre de 1 9 0 1 .=  El 
Presidente, V en tu ra  B a rc á iz te g u i,= P o r su  m andado , B ernar
do F elíu . J —10139

Ju z gados m ilitares.

GERONA

D. G ermán Tarazón®. Rada» C apitán  del regim iento  I n 
fan tería  de Asia» núm . 55» y Juez in s t ru c to r  del expediente 
que por in u t i l idad  en c am p -ñ a  se sigue á favor del que fué 
sargen to  de este regim iento  J u a n  P a icm er R eixach .

Por el presente edicto llamo» cito y emplazo á J u a n  P a lo 
m ar Reixach , n a tu ra l  y vecino de Besalú, provincia  de G ero 
na.» sargen to  que fué del reg im ien to  In fa n te ría  de Asía, n ú 
mero 55» para  que en el té rm ino  de t r e in ta  días» á con ta r  
desde la publicación de esta edicto» comparezca en este J u z 
gado m il i ta r ,  sito en ei t i  riel de Santo  Domingo de esta 
plaza» con el fio de p res ta i la c e ra c ió n  en el expediente que 
por in u t i l idad  en e a m p  a me hallo ins truyendo .

Dado m  G erona a i0  út 1 «brero de 1902 =  G erm án Tara- 
zona.* 923 —M

D, José Salgado López, C ap itán  de In fan te r ía  de Asia,
núm ero 55» y Jctm instrcultor del ex pe l ien te  que se sigue al 
soldado que f ié  del prim er bata l lón  de este reg im ien to  en 
Cuba Manuel M arqiiei M uñía.

"Usando de l i s  facultades que me concede el a r t .  386 del 
Código de Jus tic ia  militar» por el presente edicto cito» llam o 
y emplazo al indicado anidado Manuel M árquez, n a tu ra l  de 
Marchen», provincia de Sevilla» y cuyo ac tu a l paradero  se ig 
nora* para  que en el plazo da d'ez días» contados desde la  p u 
blicación del presante edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o
letín oficial de lú provincia de S en  'la, m anifieste su  ex istencia  
y domicilio, así como el pu n to  donde se encuen tra  á este J u z 
gado militar» que tiene su residencia  oficial en el c u a r te l de 
balito Domingo- de esta capital.

Dado en Gerona á 20 da Febrero de 1902 .=José Salgado .
924—M

LOGROÑO

D. José C atr ina  Rodríguez, Capitán, prim er A yudan te  del 
reg im ien to  Cazadoras de Al bu era» 16.° de Caballería, Juez  
in s truc to r  nom brado p a ra  io s t ru i r  expediente de deserción 
al soldado de esta regimiento  Manuel F auber  Pujol.

Por la  p resen te  req u is ito ria  11»mo» c ito  y em plazo á M a
nuel F auber Pujol, soldado del reg im ien to  C azadores de Al- 
huera , 16.° de C aballería , n a tu ra l de B arcelona, p rov incia  
de ídem , avecindado en ídem , soltero , de v e in tiú n  años de 
edad» oficio lam p is ta , cuyas señas personales son las s i 
gu ien tes: pelo castaño , cejas al pelo, ojos pardos, n a riz  regu  
la r , b arba  poca, boca reg u la r, color sano , fren te  despejada, 
a ire  m arcia l, su  p roducción  buena, e s ta tu ra  un  m etro  680 
m ilím etros, sin  señas particu la res , sabe leer y escrib ir, para  
que en el preciso té rm in o  de tre in ta  d ías, con tados desde la  
pub licación  de esta  req u is ito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  
com parezca, á m i disposición, en esta p laza y cua rte l que 
ocupa esta reg im ien to , p a ra  responder al expediente que se 
le sigue  por no haberse presen tado  á co n cen trac ión  en la  
zona de B arcelona, n ú m . 59, en 1.° del ac tu a l; bajo aperc ib i
m ien to  de que si no com parece en el plazo c itado  será decla
rado  rebelde, parándo le  el perju ic io  á que h ay a  lu g a r .

A  su  vez, en nom bre de 8. M. el Rey (Q. D. G .), y en su  
nom bre la  R eina R egente del R eino, exhorto  y requ iero  á 
todas las A u to ridades, a sí civ iles como m ilita res  y de po lic ía  
ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  ac tiv as  d iligenc ias en  busca  
del referido  soldado M anuel F auber Pujo l, y en caso de ser 
habido lo rem itan  en clase de preso al cu a rte l que ocupa este 
reg im ien to  y á m í jd í aposición.

D ada en Logroño á 17 de Febrero de 1 9 0 2 .= José C o trina .
926—M

D. José C o trina  y R odríguez, C apitán , p rim er A yudan te  
del reg im ien to  Cazadores de iü b a e ra , 16.° de C aballería , y  
Juez in s tru c to r  nom brado p a ra  in s tru ir  expediente de d eser
ción  al soldado de este reg im ien to  L uís B engueril R oig.

Por la  p resen te  req u is ito ria  llam o, cito  y em plazo á L uis 
B engueril Roig» soldado del reg im ien to  C azadores de Albue- 
ra , 16.° de C aballería , n a tu ra l de San M artín  de P rovensals, 
p rov incia  de B arcelona, avecindado en la  m ism a, so ltero , de 
v e in tiú n  años de edad, de oficio del com ercio, y cuyes señas 
personales son: pelo castaño , cej&s al pelo, ojos pardos, nariz  
reg u la r, barba nacien te , boca reg u la r, color sano, frente r e 
g u la r, a ire  m arc ia l, su  producción  buena, su  e s ta tu ra  u n  m e 
tro  650 m ilím etros, sin  senas p a rticu la re s , y sabe leer y e s 
crib ir, p a ra  que en el preciso té rm in o  de tre in ta  días, á con
ta r  desde la pub licac ión  de esta requ isito ria  en la  G a c e t a  d e  
M a d r id , com parezca, á m i disposición , en esta  plaza y cu arte l 
que ocupa este reg im ien to , p a ra  responder al expediente que 
se le sigo e por no haberse presen tado  á concen trac ión  en la  
zona de B arcelona, núm . 59, en 1.° del ac tu a l; bajo ap e rc ib i
m iento  de que ri no com pareciera  en el plazo fijado será de
clarado en rebeldía, parándo le  el perju icio  á que h ay a  Jugar.

A  m i vez, en nom bre de 8. M. el Rey (Q D. G .)r exhorto  
y requiero  á todas las  A utoridades, ta n to  civiles como m i l i 
ta res  y de policía ju d ic ia l, par® que p rac tiq u en  ac tiv as  d ili
gencias en busca del referido soldado L u ís B engueril R oig, y  
en caso de ser hab ido  lo rem itan  en calidad  de preso al cuar- 
te l que ocupa este reg im ien to  y á m i disposición; pues a s í lo 
tengo  acordado en d iligenc ia  de este día.

D ada en L ogroño á  17 de Febrero  de 19ü2 .= José C o trina.
927—M

D. R afael Jim eno  L u silla , p rim er T enien te , segundo A yu
dan te  del reg im ien to  Cazadores de A !huera, 16.° de C aballe
r ía , y Juez in s tru c to r  del expediente de deserción con tra 'e l 
soldado José S arm ien to  C anet, del m ism o reg im ien to , por la  
fa lta  da incorporación  á es tan d a rte s .

Por la  presente req u is ito ria  Hamo, cito y  emplazo al cita- 
tado  José S arm ien to  C anet, es h ijo  de G erm án y Ju lia n a , n a 
tu r a l  de V alencia, p arro q u ia  de S an tos Ju an es , avecindado 
en B arcelona, Juzgado  de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  de la  
U niversidad, p rov inc ia  de B arce lona , C ap itan ía  genera l de 
C a ta lu ñ a ; nació  en 11 de A bril de 1880, estud ian te , edad diez 
y  nueve años y  diez m eses, su  re lig ión  C atólica A postólica 
R om ana, su  e s ta tu ra  u n  m etro  653 m ilím etros, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz  reg u la r, barba poca, boca re 
g u la r , color sano, fren te  espaciosa, su  a ire  m arcia l, su  p ro 
ducción buena, su  estado soltero, s^ñas p a rticu la re s  n in g u 
na , p a ra  que en  el té rm in o  de tre in ta  d ías, contados desde la 
pub licación  de la  presen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r io  y  Boletín 
oficial de la pn v in e ia  de B&rcd na, com parezca en este Ju z g a 
do de in s tru cc ió n , sito  en el cuarta l de C aballería de esta ca
p ita l, á m i d isposición, á responder de los cargos que le re
su ltan  en el expedien te  que co n tra  el m ism o m e h a llo  in s  • 
truyendo  por deserción; bajo apercib im ien to  de que si no 
com parece en  dicho plazo será declarado rebelde y  le p a ra rá  
el perju icio  á que h ay a  lu g a r .

A sim ism o, en  nom bre de 8 , M. el Rey (Q. D. G.), ruego

y encargo  á todas las A u to ridades, así civiles como m ilita res 
y de la  polic ía  ju d ic ia l, procedan á la  busca y > : tu ra  del 
m encionado  in d iv iduo , y caso de ser habido se le conduzca y  
ponga á m i d isposición  con las segu ridades debidas; pues 
a s í lo tengo  acordado  en d iligencia  de esta día,

D ada en L ogroño á 19 de Febrero  de 1902 .=E am m  Jim eno  
L u silla , 8:T —M.

MADRID

D. Pedro M ontaner y  B ennaser, Capitán» prim er A yudan
te del reg im ien to  Lanceros del P ríncipe , 3 ° de C b , liaría, y  
Juez in s tru c to r del expediente seguido co n tra  el so ¿da do de 
este reg im ien to  José V en tu ra  Manso por la  fslfcft g rave de 
p rim era  deserción.

Por la presente req u is ito ria  cito, llam o y em pla . al m en
cionado soldado José V entura  Manso, n a tu ra l  de T u Jaim e 
de F ro n ta su jí ,  avecindado en S an ta  M aría de &f- és, p ro 
v incia  de Barcelona» h ijo  de Felipe y de M aría, tero, de
veinte años de edad, de oficio lab rado r, cuyas sen. >ersona-
les son éstas: pelo rub io , cejas al pelo, ojos azules " o r  p á li
do y  de e s ta tu ra  un  m etro 658 m ilím etros, p a ra  qv t el pre
ciso térm ino  de tre in ta  d ías, contados desdo la  pul : n c ió n  de 
esta  req u is ito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  se pre* -1 - en este 
Juzgado  m ilita r , que tiene su  residencia  oficial e - cu a rte l 
de San G il de esta plaza, á responder de los ca rg  ■ ue le re 
su lta n  en el expediente que le in s tru y o  por la  fah rrave de
p rim era  deserción; finjo apercib im ien to  de que si n am p a re - 
ce en el expresado plazo será  declarado rebelde, rién d o le  
el perju ic io  á que h ay a  lu g a r .

A su  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requ iero  á todas las A u to ridades, ta n to  civiles como m ili ta 
res y de polic ía  ju d ic ia l, para  que p rac tiq u en  aefí m  d iligen 
c ias en busca del referido  procesado, y en  caso de ser hab ido  
lo rem ítan  en clase de preso, con las segu ridades e a v e n ie n 
tes , al cuarte l de San Gil y á m i d isposición; pues zeí lo te n 
go acordado en d iligencia  de este d ía .

D ada en M adrid á 18 de Febrero de 1902.= P * .: o M on- 
ta a e r . 887—M

D. F ernando  R odríguez H ernández, .Comandan.;;?, del p r i
m er batallón  del reg im ien to  In fan te ría  de C erm oh , :iúm . 42» 
Juez in s tru c to r  del expedien te  que se sigue  p ara  av e rig u a r 
la s  responsabilidades a que pueda dar lu g a r  el débito que re 
su lta  en el a juste  d ri p rim er T eniente da! a rm a  d v C aballería  
D . Ju an  E ru íquez Santos.

Con a rreg lo  á las facu ltades que le concede el 386 del 
Código de Ju s tic ia  m ilita r , por el p resente edíett a, llam a  
y em plaza al referido p rim er T enien te  D. Ju a n  Ei acz S an
tos, cuyo paradero  se igno ra , p a ra  que en el té rr ' * de diez 
d ías, con tados á p a r t ir  de la pub licación  del pre \  e edicto 
en los periódicos oficiales, com parezca en e&te dn J do m ili
ta r , con residencia  en el cu a rto  de banderas de* cim iento 
c itado  de C írm o la , n ú m . 42, sito  en el cua rte l de • Jo n ta ñ a  
(M adrid), p a ra  dec la ra r en el m encionado expediente, por h a 
berlo  así acordado en providencia  de esta  d ía.

Dado en M adrid á 18 de-Febrero de 1902.= E 1  C om andan 
te , Juez in s tru c to r , F ernando  R odríguez . 848--M

D. A ntonio  Osés Mozo, C oronel de Infantería»  Juez in s 
tru c to r  perm anen te  de esta  C ap itan ía  genera l y  da ¡n causa  
que se in s tru y e  en averiguac ión  de los hechos ocur dios en  la  
ad m in is trac ió n  del p rim er b a ta lló n  de la  disne a  b r ig a d a  
Cuba Española, m an d ad a  por el Coronel de V o lun ta rio s D on 
Ju a n  Massó P a rra .

U sando de la ju risd icc ión  que me concede el c&so 1.® del 
a rtícu lo  663 del Código de Ju s tic ia  m ilita r , por ri p resente 
c ito , llam o y emplazo al Coronel de V o lun tarios m ovilizados 
de Cuba D. J u a n  Massó P arra , cuyo p aradero  se igno ra , que 
es n a tu ra l de S an tiago  de Cuba, casado, de treinta, y nueve 
años da edad, de e s ta tu ra  u n  m etro  500 m ilím etro s, ojos y  
pelo negros, barba cerrada , p a ra  que en el térm ino  de tr e in ta  
d ías, á co n ta r desde la  pub licación  de esta req u is ito ria , se 
presente en este Juzgado, calle de A ntonio  G rilo, núm . 8, se 
gundo  izqu ierda, á m i  disposic ór<; bajo aperc ib im ien to  de ser 
decla rado  rebelde si no com pareciese en el referí no plazo, á 
fin de que puedan ser oídos sus descargos, sigu iéndo le  por el 
co n tra rio  los perju icios á que haya  lu g a r .

A su  vez, y en nom bre da S. M. el Rey (Q D. G ,b  exho rto  
y  requ iero  á todas las A u to ridades, ta n to  civiles como m ili ta 
res y do policía ju d ic ia l, para  que p rac tiq u en  ac tivas d ilig e n 
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo conducirán  en clase de preso» con las seguridades conve* 
n ien tes, á erie  pun to  y  á m i d isposición; pues a s ; lo tengo  
acordado en d iligenc ia  de este d ía .

Y para  que ten g a  la  debida p ub lic idad , expido el p resen te  
p a ra  su pub licación  en el Boletín oficial de la  p rov inc ia  y  G a
c e t a  db M a d r id .

M adrid 20 de Febrero de 1 9 0 2 .= A nton io  Osés. 940—M

M ÁLAGA

D. A ntonio  G arcía  M ontero, C ap itán  del reg im ien to  I n 
fan te ría  reserva de M álaga, n ú m . 69, Juez in s tru c to r  del e x 
pediente in s tru id o  co n tra  el soldado del p rim er reg im ien to  
de A rtille ría  de M ontaña R afael H ered ía  C arm ona por e l  de
lito  de haberse ausen tado  de esta  p laza el d ía  15 de A gosto  
ú ltim o .

D ebiendo recibírsele declaración  a l soldado del p rim er re
g im ien to  de A rtille ría  de M ontaña R afael H eredm  O&rmona, 
é ignorándose  su paradero , p ara  que ten g a  lu g a r  lo acordado 
se le c ita  por medio del p resente, á fin de que en tfi térm ino  
de díws, contados desde la  pub licación  del p resente edic
to , com parezca en este Ju zg ad o , oficinas del reg im ien to  re 
serva de M álaga, núm . 69, a l objeto ind icado .

A su  vez, á  todas las A u to ridades, te n tó  civiles como m i
litares?, en nom bre de la  ley requ iero , y de m i p arte  sup lico  
que por cuan to s m edios estén  á su  alcánce procedan  á la  bus
ca y cap tu ra  del c itado  su jeto .

Y para que llegue á n o tic ia  de todos, insértese  e $ te  llam a
m ien to  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta  pro
v incia .

M álaga l 0 de Febrero de 1 9 0 2 .= El Juez in s tru c to r , A nto
nio G arcía M ontero.= A nte m í, el S ecretario , E n rique  Raggio*.

842—M
MANRESA

D. Jo íé  Josa de G om ar, p rim er T enien te  del b a ta lló n  Ca
zadores de A lfonso XII,  n ú m . 15, y Juez in s tru c to r  n o m 
brado  par* la 'fo rm ació n  del expediente que por deserción se 
le sigue r \ re c lu ta  de la c u a rta  com pañ ía  de este b a ta lló n  
M anuel B ernadó R íu .

Por la presente req u is ito ria  Hamo, cito  y em plazo á M a
nuel B ernadó R íu , rec lu ta , n a tu ra l  de S u lib e ta ,’ p a rro q u ia  
del m ism o, A y u n tam ien to  de M onssm a, p rov incia  de H ues
ca, avecindado en Sulibeta, Juzgado  de p rim era  instancia  de
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Benabarre hijo de Manuel y de María, soltero, de veinte 
añ o sa s  ele o ficio tejedor, c a ja s  ¿eñas personales son las 
siguiente; - pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gu la r, o&r n inguna , hoca restillar, color sano, señas p a rti
culares t i -"'iguna, de ua metro 624 m ilím etrcs, su peso 55 k i
logram os para que en el preciso térm ino de trein ta  días, 
contactos desda la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  df. ^.DBío, comparezca en ede Juzgado de instrucción, 
á mi disp-.-icio o, pura responder á los cargos que le puedan 
resu ltar er el expediente que de ord¿-n superior me hallo ins 
truyend ton  motivo de habar con u nado la deserción; bajo 
apercio oonto  de que si no compás-ve en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el pe? jirc ío  que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Re) (Q D. G-.), exhorto y 
requiero f toda» ¡ss Autoridades, ttinto civiles como m ilita 
res y de p ndeís ju d ic ia l para que practiquen activas d iligen
cias en busca d«l rt-ferido procesado Manuel Bercadó Ríu, y 
en caso d) ser haludí? lo remitan en c ‘didad  de preso, con las 
seguriar rs convenientes, á este Juzgado de instrucción y á 
m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada t ;i Manresa á 13 de Febrero de 1902.=E1 prim er T e
niente, Juez instructor, José Josa de Gomar. 843—M

MELILLA

D. Antonio Gallardo y Martín-Gamero, prim er Teniente 
del batal! a. Disciplinario de Melilla, y Juez instructor nom 
brado po el Br. Teniente Coronel prim er Jefe del mismo 
para la j o ’oacíón del expediente por deserción del soldado de 
este Cuerpo José Sauri Guanter.

Por h, presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Sauri Gu; iter, soldado del batallón Disciplinario de Melilla, 
na tu ra l cte Valencia, partido judicial de ídem, hijo de A nto
nio y de Pascuala, de estado soltero, edad tre in ta  y nueve 
años, oficio del comercio, cuyas señas personales son las s i
guientes; estatura un metro 545 m ilím etros, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, cara bien parecida, 
boca regular, barba ídem, color sano, señas particulares 
n inguna para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
b e  M&r r  ) y  Boletín oficial de la 'provincia de Valencia, se p re
sente en i 4e Juzgado, para responder á los cargos qu8 le re
su lten  en la causa que contra el mismo instruyo; bajo aper- 
cibimianKJ de que sí no comparece en el plazo fijado será de
clarado r oeláe, parándole el perjuicio que haya logar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en b - sea del referido soldado, y en caso de ser habido lo 
conduzcan á esta plaza con las seguridades debidas y á m i 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
d ía .

Dada nn Melilla á 14 de Febrero de 1902.—El prim er Te
niente, J uez instructor, Antonio G allardo .= P or su m andato, 
el sargento Seeietario, Jorge Batallé A m at. 884—M

MORÓN

D. Miguel Doh;&dr* Gómez, prim er Teniente de la Remonta 
de Ext. eraadur*, te \:er establecimiento, y Juez instructor del 
expedieti e seguido por deserción al soldado de dicho Cuerpo 
Lázaro Expósito y Navajas.

Por te presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
Lázaro Expósito y Navajas, na tu ra l de Córdoba, hijo de Sera
fín y Fuensanta, soltero, de vein tiún  años de edad, del cam 
po, con pelo castaño, cejas al pelo, color moreno, frente re
gu lar, boca ídem, nariz ídem, barba poca, sin señas p a r tic u 
lares y un metro 692 m ilím etros de estatura, que va acom pa
ñado d8 una joven natu ra l de Córdoba que, según anteceden
tes, es novia suya, para que en el preciso térm ino de veinte 
días, coleados desde la publicación de la presente, com parez
ca en esta Juzgado, y á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resu ltan  en el expediente ,que por deserción le 
instruye ; bajo apercibim iento que de no hacerlo así será de
clarado rebalde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, ea nombre de S. M. el Rey (Q. D, G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res, y er¡ al mío ruego procedan á su busca, y caso de ser h a 
bido lo conduzcan en calidad de preso Al cuartel que ocupa la 
fuerza de su Cuerpo en esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Morón á 15 de Febrero dal902 .—Miguel Delgado.
845—M

OVIEDO

D. Luis David Bal de Rollán, prim er Teniente del regi
miento Infantería del Príncipe, núm . 3, Jusz instructor del 
expediente que de orden del Sr. Coronel de este Cuerpo se 
instruye en averiguación del paradero actual del soldado del 
m ismo Ramón Oscrío Alonso.

Por la presente requisitoria se llam a, cita y emplaza al 
referido soldado, na tu ra l de Dobladura, A yuntam iento de Vi- 
Ilafranca (León), hijo de Ubaldo y de Carmen, de veintiséis 
años de ad&d, estatura un metro 625 m ilím etros, su religión 
Oatólica Apostólica Romana, estado soltero, señas: pelo n e 
gro , cejas al pelo, frente espaciosa, aire m arcial, producción 
buena, sañas particulares n inguna, prestó sus servicios como 
soldado en este regim iento Infan tería  del Príncipe, núm . 3, 
en la isla de Cuba, en los años 1897 y 98, y no teniendo n o ti
cia de su actual paradero, etí térm ino de tre in ta  días, á con
ta r  desde la fecha de la presente requisitoria, se presente á la 
A utoridad m ilita r m ás próxim a ó Juzgado m unicipal m a n i
festando su hab itual residencia y que lo com uniquen á este 
Juzgado m ilitar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ili
ta re s  y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en averiguación de su paradero, y en caso de tenei 
noticias las pondrán en conocimiento de est8 Juzgado m i
lita r.

Oviedo I I  de Febrero de 1902 = L u is  David. 849— U

PAMPLONA

D. José García de Araoz y Nolla, Comandante del seg u n 
do batallón del regim iento Infan tería de la Constitución, n ú 
m ero 29, y Juez instructor del expediente instruido por la 
indebida sustitución del soldado Angel Goñi Oricaín.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al p a i
sano Miguel Cassñs, vecino de Barcelona hasta el año 1898, 
en que se ausentó de dicho punto, de unos sesenta años de 
edad, grueso, color sano, estatura sobre un metro 600 m ilí
m etros, pelo canoso, usa barba; viste de negro y sombrero y 
es agente reclutador de sustitu tos, para que en el térm ino de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de la presente, 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
que ocupa la fuerza de este regim iento en la calle de la Com

pañía de esta capital, con objeto de prestar declaración en el 
expediente que me hallo instruyendo por la indebida su s ti
tución del soldado Angel Goñi Oricaín; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á los preceptos del Código de Justicia m ilitar y del 
ordinario.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido paisano, y caso de ser habido lo 
conduzcan en calidad de preso á este Juzgado á mí disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pam plona á 15 de Febrero de I902.=Jofié García 
de Araoz y Nolla. 898—M

D. José García de Araoz y Nolla, Comandante del segrndo 
b&tallón del regim iento Infantería de la Constitución, mime ■ 
rq 29, y Juez instructor del expediente instruido por la inde
bida sustitución del soldado Angel Goñi Oricaín.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado soldado Angel Goñi Oricaín, na tu ra l de Pamplona 
(Navarra), h?jo de Ju lián  y de Juana, soltero, de tre in ta  y dos 
anos de edad, de oficio jornalero, cu ja s  señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas pobladas, ojos negros, barba 
regular, m riz  ídem, boca ídsm, color moreno, frente espacio 
sa, producción buena, sin señas particulares y de un metro 
680 m ilímetros de estatura, para que en el térm ino de treinta 
días, contados desde la publicación d é la  presente, comparez
ca en este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa la fuerza de 
este regim iento en la calle de la  Compañía de esta capital, á 
fin de responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que me hallo instruyendo por su indebida sustitución; en la 
inteligencia da que si no lo verifica será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex 
horto y requiero á todas las^ Autoridades, tanto  civiles como 
m ilitares y de policía judicial, para que practiquen a c ti
vas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser 
habido lo conduzcan en clase de preso á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 15 de Febrero de 1902.=José García 
de Araoz y Nolla. 899—M

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Adolfo Bidro H errera, segundo Teníante del regim iento 
Infan tería  de Canarias, núm ; 1, y Juez instructo r del expe 
diente que por deserción se sigue al soldado de dicho reg i
miento Manuel Rodríguez Peña.

Por la presente-requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado individuo, para que en el térm ino de diez días, á 
contar desde el de la inserción de la misma en los periódicos 
oficiales, comparezca ante este Juzgado de mi cargo, sito en 
el cuartel de Han Garlos de esta ciudad, para responder á los 
cargos que de dicho procedimiento le resultan; apercibién
dole que de no efectuarlo así le parará  el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares ó 
judiciales, para que procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y en caso de ser habido lo rem itan  á esta 
plaza, á m i disposición, en calidad de pr«so; pues haciéndolo 
así adm inistrarán  justicia.

Dada en S anta Cruz de Tenerife á 8 de Febrero de 1902.= 
Adolfo Bidro. #851—M

D. Adolfo Sidro Herrera, segundo Teniente del regim iento 
Infan tería  de Canarias, núm . 1, y Juez instructor del expe
diente que por deserción se sigue al soldado de dicho regi
miento Juan  Bollvena Bayó„

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado individuo, para que en el térm ino de veinte días, con
tados desde el de la inserción de la misma en los periódicos 
oficiales, comparezca ante este Juzgado de mi cargo, sito en 
el cuartel de Ban Carlos de esta ciudad, para responder á los 
cargos que de dicho procedimiento 3e resultan; previniéndole 
que de no efectuarlo así le parará el perjuicio á que haya lu 
gar en derecho.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares ó judiciales, para que en caso de ser habido e l men
cionado individuo le capturen y rem itan en calidad de preso 
á esta plaza á mi disposición; pues haciéndolo así adm inis
tra rán  justicia.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 8 de Febrero de 1902.=: 
Adolfo Sidro. 852—M

D. Alfonso Bayo Lucía, segundo Teniente del regim iento 
Infantería de Canarias, núm. 1, y Juez instructor nombrado 
para la formación del expediente que por deserción se in s tru 
ye al soldado Santiago Yáñez Rodríguez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado soldado, hijo de Antonio y de Carmen, n a tu ra l de 
Jubia, provincia de Granada, de veinticuatro años de edad, 
soltero, de oficio jornalero, cuyas señag personales son las 
siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz reg u 
lar, barba poblada, boca regular, color sano, frente regular, 
aire na tu ra l, producción buena, señas particulares n inguna, 
para que en el preciso térm ino de trein ta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Granada, comparezca 
en el cuartel de San Carlos de Santa Cruz da Tenerife para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que 
por deserción le instruyo.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G .), exhorto 
á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de 
policía judicial, para que practiquen activas d iligenciasen  
busca del referido desertor, y caso de ser habido lo rem itan 
en calidad de preso al ya expresado cuartel y á mi disposi
ción.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 12 de Febrero de 1902.= 
El segundo Teniente, Juez instructor, Alfonso Bayo.

855—M

SEVILLA

D. Dam ián Gavañón Crespo, Capitán Ajud&nte del se
gundo batallón  del regim iento Infantería de G ranada, núm e
ro 34, y Juez instruc to r del expediente que se sigue en averi
guación del paradero del soldado que fué del disuelto b a ta 
llón expedicionario á Filipinas, núm . 8, Francisco Padilla 
Ruiz.

Por el presente edicto cita, llam a y emplaza al referido 
soldado Francisco Padilla Ruiz, hijo de H ilario y de Ana,

na tu ra l de Comares, provincia de Málaga, Juzgado de p ri
mera instancia de Colmenar, provincia de M álsga, nació en 
13 de Marzo de 1864, de oficio del campo, cuyo actual dom i
cilio y paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez 
días, contados desde su publicación en los periódicos oficia
les, comparezca en este Juzgado m ilitar, que tiene su resi
dencia oficial en el cuartel del Carmen de esta capital, con el 
fin de prestar declaración en dicho expediente, ó se presente 
á la A utoridad del punto en que se encuentre en el ^referido 
plazo, manifestando su residencia y domicilio, para que, co
m unicado á este Juzgado, su rta  los efectos de justicia que ss 
persiguen; pues así lo tengo «cordado en diligencia de esta'día.

Dado en Sevilla á 13 de Febrero de 1902. = P o r  su m anda
to, el Secretario, Angel Blázquez. 901— M

D. Rafael Fernández y López, prim er Teniente de la terce
ra compañía del segundo batallón del tercer regim iento de 
Zapadores Minadores, Juez instructor del expediente que se 
sigue contra el soldado del mismo Elias Ros Martínez por la  
falta de incorporación á banderas, ordenada por Real orden 
telegráfica de 26 de Septiembre último.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado de este 
regimiento Elias Ros Martínez, hijo de Vicente y de Isidra, 
natu ra l de Mislata, provincia de Valencia, avecindado en 
Mislata, de veinticuatro años de edad, de oficio carpintero, 
su estado soltero, sus señas: pelo negro, ojos ídem, cejas al 
pelo, color moreno, barba poca, boca regular, para que en el 
plazo de quince días, á contar desde la publicación de este 
edicto en los periódicos oficiales, S8 presente en este Juzga
do; advirtiendo que de no efectuarlo será declarado rebelde.

Ruego á todas las Autoridades civiles y m ilitares p rac ti
quen la busca y captura del citado individuo, rem itiéndola 
preso á mi disposición á este Juzgado, sito en el cuartel de 
Ban Hermenegildo.

Sevilla 14 de Febrero de 1902.=E1 prim er Teniente, Juez 
instructor, Rafael Fernández. 930—M

D. Vicente Gómez Gallero, Capitán de la zona de rec lu ta
miento de Sevilla, núm . 61, y Juez instructor nombrado p ara  
las actuaciones de este expediente contra el cabo de Infan te
ría que fué de dicha zona José Freire Aparicio, acusado del 
delito de hurto  de prendas, llevado á cabo en 6 de Noviembre 
de 1901.

Por la presente requisitoria cito y emplazo á José Freire 
Aparicio, hijo de Francisco y de Ramona, n a tu ra l de Madrid, 
A yuntam iento de ídem, provincia de ídem, Juzgado de p r i
mera instancia de la Audiéncia, de la zona de reclutam iento 
de Madrid, nació en 18 de Enero de 1879, de oficio ebanista, 
edad cuando empezó á servir diez y nueve años, un mes y diez 
y ocho días, su religión Católica Apostólica Romana, su es
tado soltero, su estatura un metro 643 milímetros, sus señas: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire m ar
cial, producción buena, señas particulares n inguna, fué filia
do como quinto por el cupo de Madrid para el reemplaza 
de 1898, y obtuvo el núm . 206 en el sorteo, tuvo entrada en 
Caja en 1.° de Agosto de 1898, para que en el preciso térm ino 
de tre in ta  días, contando desde la publicación de esta requisi
toria en el Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado, en Sevilla, Pascual de~ Gayango, núm . 23, á mi d is
posición, para responder á los cargos que le resultan  en el 
expediente que le formo por los motivos arriba expuestos; baja 
apercibim iento de que si no compareciese en el plazo fijada 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lu g a r.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado José Freire Aparicio, y  
en caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con la  
seguridad conveniente, al punto indicado.

Dada en Sevilla á 15 de Febrero de 1902.=E! Capitán, Juez 
instructor, Vicente Gómez. 857—M

D. Francisco Rodríguez Hinojosa, Comandante del reg i
miento Infantería de G ranada, núm . 34, Juez instructor del 
expediente formado á instancia del paisano D. Ju an  F errer 
sobre cobro de 53 pesos oro que le adeudaba el Teniente de 
Caballería D. José González Bernal.

En uso de las facultades que me concede el Código de Ju s
tic ia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo a l 
paisano D. Ju an  Ferrer Vallespinosa, na tu ra l de Valle, p ro 
vincia de Tarragona, de cincuenta y tres años, y avecindado 
en el año 1889 en Victoria de las Tunas (Cuba), donde ejercía 
el comercio, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados 
desde la  fecha de la publicación del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado m ilita r, sito cuartel 
del Carmen de esta ciudad, bien por sí ó por representante 
legal, á fin de que pueda percibir la cantidad objeto del ex
pediente.

Dado en Sevilla á l 8  de Febrero de 1902.=E1 Comandante* 
Juez instructor, Francisco R . de Hinojosa. 931—M

TARRAGONA

D. Alfredo M artínez Leal, segundo Teniente del regim ien
to In fan tería  de Luchana, núm . 28, y Juez instructor nom 
brado por el Sr. Coronel del mismo para in s tru ir  expediente 
al soldado del disuelto batallón Cazadores expedicionario á  
F ilipinas, núm . 2, Vicente Bensi L luch, en averiguación de 
su paradero.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al sol
dado Vicente Bensi Lluch, alta en el regim iento de L uchana, 
núm ero 28, como prisionero en F ilipinas procedente del ba
tallón  Cazadores expedicionario, núm . 2, hijo de Francisco y  
de María Carmen, na tu ra l de Valencia, de veinticuatro años 
de edad, de oficio zapatero, eBtado soltero, estatura un m etro 
661 milím etros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano» 
frente despejada, aire m arcial, producción buena, y sin  se
ñas particu lares, para que en el preciso térm ino de trein ta  
días, á contar desde la fecha de la  publicación de esta requi
sito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines- oficiales de las 
provincias de Barcelona y Valencia, comparezca en este Juz
gado, establecido en el cuart jl del Carro ae esta ciudad, ó se 
d irija  á él, dando cuenta de donde se encuentra; bajo aperci
bim iento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tan tó  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser hab i
do se le ordene la presentación á este Juzgado, 6 manifieste
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SU paradero; pues así lo tengo acordado en diligencia de

¡(jijo,Dada en Tarragona á 12 de Febrero de 1902, = 1 1  segundo 
Teniente, Juez instructor, Alfredo Martínez Leal. 932—M

VALENCIA
D, Joaquín Zuriaga y Soler, Teniente de n a n o  de la A rm ada , A yudante de la Comandancia de^Marina de e&ta provincia, y Jülpz instructor de una sum aria.Por el presente cito, llamo y empiaz al Inscrito disponible del trozo y brigada de esta capital Pascual Contell Gaste- lió, hijo de Pascual y Dolores, natural de Pueblo Nuevo del M ar, de veinte años de edad,, y de estado soltero, para que en el térm ino de trein ta  días, á contar desde la publicación le  este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente e n  esta Comandancia de Marina para ingresar en el servicio, por na- ■ borle correspondido en el llamam iento dispuesto1 por el Excelentísim o Sr. Capitán general del Departamento de Cartagena en 28 de Diciembre ultimo; en la inteligencia que tra n s currido1 d ic to  plazo sin ,haber efectuado su presentación se le dec arara prófugo» con arreglo al art, 67 de la lejr de Reclutamiento y Reemplazo del personal de m arinería de y 7 de Agosto de 18bu y ubi gado á servir ocho años en servicio a c 

tivo, según el art bb de la misma ley.Valencia 8 de Febrero de 1902.=Joaquín Zuriaga.904—M

D. Joaquín Zuriaga y Soler, Teniente de navio de la A rm ada, Ayudante de Ja Comandancia de M arina de esta pro
vincia,, y Juez instructor de una sum arla.Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito-disponible del trozo y brigada de esta capital Pedro Antonio Rey López, hijo de Pedro y de Filomena, natural de La Unión (Murcia), de veinte anos de edad, y de estado soltero, para que en el término de treintt días, á contar desde la p u b lica c ió n  de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en esta Com andancia de Marina para ingresar en el servicio, por haberle correspondido en el llamamiento dispuesto por el Excelentísimo Sr. Capitán general del Departamento de Cartagena -en 28 de Diciembre último; en la inteligencia de que transcu- rrido dicho plazo sin haber efectuado su presentación, se le declarará prófugo, con arreglo al art. 67 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del personal de marinería de 17 de Agosto de 1885, y obligado á servir ocho años en servicio a c tiv o , según el art. 68 de la misma ley.Valencia 8 de Febrero de 1902.=Joaquín Zuriaga.965—M

D. José Olaya Ferrando, primer Teniente, segundo Ayudante del regimiento Cazadores de Alcántara, 14.° de Caballería, y Juez instructor del expediente que de orden del señor Coronel del Cuerpo se instruye en averiguación de las camas que motivaron el no haberse incorporado á la zona de Alicante para su destino á Cuerpo, habiendo sido llamado á filas, el soldado Antonio Carmona Zapata.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Antonio Carmona Zapata, soldado del reemplazo de 1901, llamado á filas por la zona de Alicante, para su incorporación al regimiento Cazadores de Alcántara, 14.° de Caballería, natural de Oran, provincia de ídem, avecindado en ídem, parroquia de ídem, nació en 6 de Julio de 1879, de oficio herrero, de un metro 625 milímetros de estatura, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba escasa, boca regular, color sano, sin sm as particulares, acreditando saber leer y escribir, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a dr id , comparezca en el Juzgado militar de este regimiento, sito en el cuartel de Caballería de Valencia, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por la falta grave de concentración á la zona de Alicante cuando fué llamado para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que no compareciendo en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio.que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y Tequiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca dei referido procesado Antonio Carmona Zapata, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel de Caballería de Valencia y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Valencia á 11 de Febrero de 19Q2.=José Olaya.910—M

VILLAVICIOSA
D. Senén Caveda Salcedo, Alférez de navio de la Armada, Juez instructor del expediente de prófugo seguido contra el Inscrito Alejandro Ramón Crespo.
Por la presente, que ha de publicarse en la  Ga c e t a  d e  

M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, cito, lla m o  y  emplazo al inscrito del trozo de Villavieisa Alejandro Ramón Crespo, hijo de Ramón y Manuela, natural y vecino de San Martín del Mar, de veinte años de edad; señas: cuerpo creciendo, ojos y cejas castaños, pelo negro, frente, nariz, boca y  barba regulares, color bueno, para que en el término improrrogable de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c et a  d e  Ma drid  y  Boletín oficial de la provincia de Oviedo, comparezca en este Juzgado á prestar declaración en el expediente de prófugo que se le sigue; bajo apercibimiento de que si no ,1o verifica será declarado prófugo.A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, pido y encargo procedan á la busca y captura del referido individuo, el que, caso de ser habido, ha de ser detenido y puas- to á disposición de este Juzgado.Villaviciosa 14 de Febrero de 1902.=Senén Caveda.933—M
ZARAGOZA

D. Jesús López Vicente, segundo Teniente del regimiento Infantería de Gerona, núm. 22, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la formación del expediente que Se instruye con motivo de la desaparición del soldado perteneciente al primer batallón expedicionario del expresado regimiento Manuel Cenón Morales.Por la presente requisitoria cito y emplazo al soldado del primer batallón expedicionario del regimiento Infantería de morona, núm. 22, Manuel Cenón Morales, natural de Sigüen- za, provincia de Guadalajara, hijo de Angel y de Dionisia, nació el 11 de Mayo de 1875, y avecindado en Madrid, de oficio sastre, y cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojosfardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color nano, frente regular, aire marcial, producción buena y de un metro 745 milímetros de estatura, para que en el preciso plazo de treinta día?, á partir desde la publicación de esta

i requisitoria en la G ace ta  de Ma d r id , comparezca en el cuarto de banderas del citado regimiento, acuartelado en el castillo  de la Al ja feria de Zaragoza, y ante el Sr. Juez instructor que suscribe, para responder á los cargos que le resultan  en el expediente que se le sigue; haciendo constar que de no hacerlo así será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.i A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m i l i tares, para que practiquen diligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, á mi disposición, al cuartel que ocupa esta regimiento.Dada en Zaragoza á 12 de Febrero de 1902.=Jesús López.912—M

D, Pedro Blesa Belíu, segundo T enante del regimiento Infantería de Gerona, núm . 22, y l ie  nstructor en el expediente que se sigue en averiguación del paradero del soldado 
del citado regim iento Pedro Gris Jordán.Por la presente requisitoria exijo á Pedro Gris Jordán, soldado perteneciente al be tabón  expedicionario de este regimiento, natural, de Loro» (Murcia), hijo de José y de Francisca, que nació el 13 de Diciembre del 73, de oficio jornalero, y cuyas señas son como sigue: pelo castaño, cejas a l  peto, ojos pardos, nariz regular, barba poca, y sin n i n g u n a  seña particular que lo distinga, para que notifique á este Juzgado el punto de su residencia actual en el t é r m in o  de treinta días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; y de no hacerlo s u f r i r á  las consecuen
cias que por ello se le originen. .Al mismo tiempo emplazo y requiero, en nombre de S. M. la Rema Regente (Q. D. G.), y de mi parte suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, me notifiquen el punto de residencia actual del mencionado individuo. _Y para que llegue á noticia de todos, insértese este edicto 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id .Zaragoza 12 de Febrero de 1902. =E1 Juez instructor, Pedro Blesa. 935—M

D, Florencio Latorre Ranz, primer Teniente del regimiento Infantería de Gerona, núm . 22, Juez instructor del expediente que se instruye para averiguar el paradero del soldado Pedro Gómez Suárez.Por la presente requisitoria cito y emplazo al soldado del disuelto batallón Cazadores de la Patria, núm. 25, Pedro Gómez Suárez, hijo de Domingo y de Juana, natural de Cazorla, provincia de Jaén, de veintinueve años y nueve meses de edad, de oficio del campo, estatura un metro 595 milímetros, cuyas señas son: peto castaño, ojos melados, nariz y boca^regulares, color trigueño, para que en el término de treinta días, á partir de la publicación de esta requisitoria, se presente á las Autoridades militares ó civiles dei punto en que se halle; pues de no hacerlo así se le irrogarán los perjuicios consiguientes.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ordeno á las Autoridades militares y civiles, y  en mi nombre les suplico, que averigüen el paradero del citado soldado, y de saberlo, me lo notifiquen, debiendo quedar vigilado por dichas Autoridades hasta tanto que por este Juzgado se resuelva lo que haya lugar.Dada en Zaragoza á 15 de Febrero de 1902.=Fiorfncio La- torre. 936—M
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

AYAMONTE
D. Luis Hidalgo Machado, Juez municipal interino de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud del presente, y en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q D. G.), cito, llamo y emplazo al procesado D. Francisco Loscos Laborda, cuyo actual paradero se ignora, de treinta y seis años de edad, hijo de Mariano y Lorenza, natural de Armilias, partido de Montalbán, provincia de Teruel, vecino de Madrid, en calle Doña Bárbara de Bragan- za, núm. 5, piso principal, empleado en la Dirección general de Beneficencia y Sanidad, en el Ministerio de la Gobernación, en Febrero del año 1900, en cuya época fué Administrador de la Inspección sanitaria que el Gobierno de S. M. estableció en esta ciudad con motivo de la peste bubónica en el vecino reino de Portugal, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G ac et a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto de ser citado y emplazado en la causa que se le sigue por estafa, para que comparezca ante la Audiencia provincial por medio de Abogado y Procurador que lo defienda y represente en dicha causa, la cual está declarada terminada por auto de 15 de Octubre último; apercibido que de no comparecer dentro del plazo expresado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.Dado en Ay amonte á 28 de Diciembre de 1901. =  Luis Hidalgo Machado.=E1 actuario, Licenciado Antonio Martínez Suárez. J—10126

BENAVENTE
D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de la villa de Benavente y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza, para que comparezcan ante este J uzgado en término de diez días, á los parientes ó pariente más próximos de un pordiosero que accidentalmente falleció asfixiado en un pajar la noche del 4 del corriente mes en el pueblo de Verducaza, distrito municipal de Morales del Rey, á fin de ofrecerle el procedimiento y hacerle entrega de un pollino y ropas que pertenecieron ai fallecido, cuyo nombre y apellidos se ignoran; según dijo al dueño de la casa donde ocurrió el hecho era natural de Andanzas del Valle, partido de La Bañeza, provincia de León, tenía dos hijos, uno casado y otro en el Ejército activo, representaba sesenta años de edad; vestía pantalón y chaqueta de tela, faja negra, zapatos borceguíes blancos, manta con listas blancas y negras y capa, todo muy usado.Benavente 31 de Diciembre de 1901.=Francisco Martínez Garrido.=Por su mandado, Juan Jimeno. J—10127

CASTROGERIZ
D. Vicente Martín Gutiérrez, Juez de instrucción de esta villa y su partido de Castrogeriz.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Virosta Altiverez, viudo, de cuarenta y nueve años de edad, natural de Osello, partido de Becerreó, vecino de San Quirce, partido de Villadiego; á su hijo José, de diez y ocho años de edad, soltero, ambos vendedores de quincalla y jaulas, así como también se llama y emplaza á un sujeto conocido por el apodo del Moreno, de estatura alta, cara chupada, nariz larga y delgada, ojos negros; viste chaqueta negra,

pantalón claro, sombrero color de café; y á una mujer conocida por la Dolores, gruesa, morena, nariz larga; viste abrigo negro y saya azui, para que todos, dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado á  oírles en causa criminal que se sigue por hurto de dinero á  Silvia  de la 9eña, en la tarde del 21 de Septiembre último en el pue« blo de Pampliega: apercibiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio que haja  lugar en su ausencia y rebeldía.Y ‘ruego, suplico y encargo á las Autoridades civiles, m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la detención de expresados sujetos, poniéndolos á la disposición de este Juzgado.Dada en Castrogeriz á 3 de Enero de 1902.=Vieente Martínez Gutiérrez.=Por mandado de S. S., Tomás Franco.j —1531
CORUÑA

D. Eduardo Galván López, Juez de primara instancia interino de la Coruña.Hace público que habiéndose ausentado de su domicilia D. Carlos Menéndez y Fernández, mayor de treinta &ños, natural de Ribadeo, ignorándose su paradero, sin dejar persona alguna encargada de la administración da sus bienes, se se acordó llamar á medio del presente á dicho auseute ó á  Iob que se crean con derecho á representarle y á dicha administración, que deberán justificar coa los correspondientes documentos al comparecer en el Juzgado, haciéndose constar que aquélla la tiene solicitada D. Luis Antonio García Ramos, padrastro de dicho ausente.Dado en la Coruña á 8 de Enero de 1902.= Eduardo Galván.=A nte mí, L. José Doval. X—541
GIJÓN

D. Juan Antanio Fort y Bellocq, Juez de primera instancia de la villa y partido de Gijón.Hago saber que por el Procurador D. Manuel Ceán Bsrmú» dez, en nombre de D. Juan Pantiga Alvarez, mayor de edad* de esta vecindad y comercio, como Presidente de la Sociedad anónima Plaza de Toros de Gijón, se promovió en este Juzgado expediente de jurisdicción voluntaria solicitando la  cancelación de la hipoteca constituida sobre la finca en que dicha Plaza de Toros, sus dependencias y adherentes se halla edificada, en garantía de tres mil obligaciones de veinticinca pesetas cada una al interés del seis por ciento, que fueron emitidas y se hallan satisfechas; y en providencia del 14 del actual acordé llamar por primeros edictos y término de seis meses, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, á quienes se consideren con dereeho á oponerse á la cancelación solicitada, para que lo deduzcan en la forma procedente.Dado en la villa de Gijón á 20 de Febrero de 1902.=Juan A. Fort.=Ante mí, Tomás Guisanola y Ovies. X - 539

HUELVA
D. Francisco Guerrero y Delgado, Juez de instrucción da esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Enrique Muñox Fragero, que es hijo de Gaspar y de Josefa, de diez y seis años, natural de Córdoba, cesante, y de esta vecindad, para que en el término de diez días, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oñciaC de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás individuos de la policía judicial, precedan á la busca, captura y conducción de dicho procesado á la cárcel de esta ciudad y disposición de esta Audiencia provincial.Dada en Huelva á 3Lde Diciembre de 1901 — Francisca Guerrero.=El Secretario, Licenciado Blas F. Toscano.J—10128 j

IGUALADA
D. Sebastián Aguilar y Fernández, Juez de primera ins tancia de la ciudad de Igualada y su partido.Por el presente tercer edicto hago saber que habiendo desempeñado el cargo de Registrador de la propiedad de este partido, con el carácter de interino, D. Luis Albuí Fassón» d*sde el 22 de Abril al 16 de Diciembre de 1897, en que cesú en tal cargó por haber tomado posesión el nombrado en propiedad para el mismo D. José Martínez Alvarez de Rou, al objeto de solicitar la devolución de la fianza que prestó para el desempeño de tal cargo, se anuncia al público para noticia de los que tengan que deducir alguna acción contra dicha D. Luis Albuí Fassón, por razón de su cargo, lo verifiquen en forma en el término de seis meses, á contar desde el día IB de Octubre último, siguiente al de la inserción del primer edicto en la Ga c et a  d e  Ma d r id , conforme á lo preceptuada en el apartado 3.° del art. 277 del reglamento general para la  ejecución de la ley Hipotecaria.Dado en Igualada á 7 de Febrero de 1902.^Sebastián Aguilar. =P or disposición del Sr. Juez, F. Javier Chavalera.J—893

JÁTIVA
D. Andrés Augusto Vázquez Cano, Juez de instrucción de la ciudad de Játiva y  su partido.Por el presente se encarga á todas las Autoridades, tanta  civiles como militares y demás agentes de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca y remisión á este Juzgada de -las prendas de ropa que á continuación se expresan, robadas juntamente con un baúl mundo de la estación de esta, ciudad en la tarde del día 27 de Noviembre último, y caso do ser habidas las pondrán, con las personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su legítima adquisición, á disposición de este Juzgado; pues en ello está interesada la recta administración de justicia.Dado en Játiva á 31 de Diciembre de 190.1.=Andrés A. Vázquez. =P or su mandado, Joaquín Estellés.

Prendas de ropas sustraídas.
Un pañuelo negro de Manila, liso.Otro pañuelo negro de merino, de los llamados de capucha.Dos pañuelos de seda, escoceses.Un traje de lana, de señora, azul marino, en buen uso.Otro de percal claro.Un vestido de indiana de medio luto.Dos ó tres vestidos de mujer, usados ya.Tres enaguas blancas.
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Cuatro í'hambra g. 1
Oiiitóu camisas íte mular, marcadas A » L l . ,  y otra m  

corto.
Ua as botas de charol, do tmrjar, coa cañas cabra inglesa. 
Dos ó tre* pa? léelos blancos de bolsillo.
Una bata de p-arc&I sin estrenar, de niño.
U q, gorro b l i do o „
Unos zapat? ^  ¿f> bebé., piel nonato.
Y varias pi e&us de ropa blanca, de niña. J—10140

L0GROA N

D. M iguel. Ancolia Moreno, Juez de instrucción de Logro- 
*s&n y su p«.T /tMa.

Por el p msente cuarto edicto se cita á cuantas personas 
tengan qus • 'hacer alguna reclamación contra @1 ñnado Don 
Quintín H .errer® López. Registrador de la propiedad que fué 
de reto \ a .«ti do y de Titerera del Duque, de Calmé m iga y 
••Garab’idc í h ferino de Alburquerque, Tar&neén y Estella, 
par& qa- * ú m t' 0 del 'término que determina la ley deduzcan 
sus i* eb&mtic teles; apercibidos '¿que si no lo verificaren se 

•mcsrdat *á la dfvo'ución de la fianza.
Dívbo <sn Lcgrosán á 31 da diciembre de 1901.^M iguel 

A ^ to lí n .=  X)€ 3 U orden, Licenciado Moreno Masa.
-  J—10129

LUGO '

D. José Monge Calote, Juez municipal del térm ino de esta 
••'«capital, y como'tai en funciones del de primara instancia del 
partido por indisposición del propietario.

Hago notorio que en la junta general de acreedores de 
D. Silvestre riel Palacio Gundín, vecino de esta población, al 
cual se declaró en estado formal de quiebra por auto que dic
tó este Juzgado en 1L de Enero próximo pasado, han sido 
nombradosIprimero y segunáo^índicos D. Antonio Paz G& 
yoso y D> Jeeé Sánchea Sánchez, y tercero D. Juan Bailón 
Rodríguez, dos tres también vecinos y dsl comercio de- esta 
misma cíauad, quienes aceptaron y juraron desempeñar bien 
y fielmente 4TJ cargo.

Y  hab-endose asordado darles á conocer donde fuere nece
sario, se haso público á medio del presente -edicto, para que 
se realice la-entrega á dichos'Síndicos de cuanto corresponda 
á indicado quebrado.

Dado em Lugo á 21 de Labrero de 1902.=José M onge.= 
jPor habilit&sión, Joaquín Dorado. . - 37—P

.MADRID—UNIVERSIDAD

D. José Sebastián Ménd-es y Martín, Juez áe primera ins
tancia é instrucción del distrito de. la Universidad de esta 
Corte.

Por el p*c£:ute cito, llamo y emplazo á los procesados en' 
censa por*coacción Manuel'Méndez Aivarez, natural de Pie-' 
drafha (Lu gte  hijo de J&cobo y Josefa, soltero^ panadero, de 
veinticinco * :oo, que vivió en la calle'del Espíritu Santo, 16, 
b\» , .7 í <̂ <1 Puente T ila . natural de Roas (Lugo), hijo de 

y J soltero, panadero, de diez y ocho años, que 
’vGíó *-1 J a, . 1, piso cuarto., cuyos actuales paraderos y 
pi pfobroV donde se encuentren se ignoran, para que 
en el ‘ e> ». *q A  cinco días, contados desde el siguiente al en 
que ^ t e t e r i a  se inserte m  k  G aceta  be  Madrid ,
com ^v^fam  en mí sala au.dieneia, Bita en el Palacio de los 
Juzgad s, calle dul General Castaños, con el objeto de ha- 

■«erles-saber que la Superioridad ha decretado su detención 
en dicha causa; apercibidos que de no verificarlo serán desla
vados rebeldes y Ice parará el perjuicio que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo & todas las Autorida
des, v ordeno á los amates A  1 t ■t; cía .judicial;- procedan á 
ja  busca-de ios ex • 5 A  A cuyas señas persona
les son: >ú prima i» f , uau alt*, pelo, negro, ojos pardos, 
s&riz regular, col ‘ ote roM o moreno, y vestía pantalón ne- 
^■ro y blusa azul; y -el segundo, estatura alta, pelo negro, 
¿Jos pardos,, nariz regalar, color del rostro moreno, y vestía 
pantalón de pan», eh&leco y chaqueta gris oscuro, y en el 
caso de ser fo&bidos ios pongan á mí disposición á los efectos 
expresados.

Madrid de Diciembre de lS01.=José Sebastián Men* 
dez*=E! Escribano, F er ian  Suárez y Jiménez. J—1(067

En virtud ée .providencie del Sr. Ju@z de primera instan
cia é iastrqccióá del distrito de la Universidad de esta Corte,

■ dictada en fél-d£a de-hoy en el sumario que ss instruye por 
f&hedad en documento público, en virtud de'denuncia de 
Doña Eloísa Min&esa Picazo., se cita á Doña Elisa Sánchez 
Aivarez. c* posa ée-D. Felipe Cteno Benedí, que ha vivido en la 
calle de I  L  narrad, 123, cuymc demás circunstancias perso
nales y ne<uel p&radero se ignoran, para que comparezca en 
su sala audiencia, giia en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro ám término de quinto día, con
tado desde el siguies&te al en que-este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficialas, con objeté de ser oída en dicha causa 
-en la forma que la ley establece; b*jo apercibimiento de sei 
declarada incursa en la multa de 25 pesetas con que se le con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fir 
de obligarla á-éfectuardicha comparecencia. ■ * _

Madrid'31 de Diciembre de 19G1.=V.° B.°==Méndez*=E! 
Ercribano, Fe rmín Suártz y Jiménez., . J— 10068

M ARQUINA

D. Asensio Leonet Alzuri, Juez municipal detesta villa d< 
Marquina, en funciones <M de primera instancia del partido
por usar da licencia el propietario.

Hugo saber por este sexto edicto, que habiendo fallecido 
el Registrador de la propiedad que fué de este partido Don 
Modesto Echaniz y Duñ&befík; á solicitud de su heredero, 
conforme, á lo preceptuado en el art. 277 del reglamento ge
neral p&ra la ejecución de la ley Hipotecaria, se anuncia di
cho fallecimiento y cita á las personas que tengan que dedu 
eir alguna reclamación contra el citado Registra lor, para 
que lo verifiquen, si Ies conviniere, ante este Juzgado dentro 
del plazo de tres años desde la inserción del primer edicto en 
la  G aceta  be  Madrid .

Dado en. Marquina á 1.° de Marzo de 1902.=Asensio Leo- 
■ n e f.= P o r  su mandado, José Onaindia. J—1606

■/
MONTÁNCHEZ

D, Germán Dueñas y Pérez, Licenciado en Derecho civil y 
canónico, Jaez municipal de esta villa, é interino de instruef 
ción del partido. . ' r

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto dé-efectos contra Francisco Mar- 
chena Velázquez, de treinta años de edad, soltero, jornalero, 
h ijo de Manuel y Candelaria, natural y vecino de Badajoz, y 
cuyo actual paradero se ignora, ss cita, llama y emplaza al

mismo, á fin de que dentro del término de diez días, 
desde la inserción da la  presente r^quisitcna en la G ^c a ia  
de  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la pr ‘.d.i 
de una diligoncia de justicia; apercibido de que si deja ce ve
rificarlo la parará el peí juicio á que en derecho ha.yn iiig^r.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (CJ. 13. u./, 
niego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
ción ante este Juzgado del referido procesado Francisco M&r- 
chena Velázquez, ei cufel viste ptntaSón, chaqueta y chaleco 
de paño pardo á estilo de su país, camisa ce franela de color, 
zapatos blancos de be . erro y sombrero negro basto.

Dada en Monfáoehez á 24 de Diciembre de 1901.=German 
Dueñas. = P o r  su orden, Paulino Rtquín. J— 10143

NAVA DEL REY

D. Baldomero Espina Tierrart?, Juts municipal en fun
do íes de instrucción de Nava del Rey y su psrtido.

Por el presente edicto bago saber que en este juzgano ce
a ye su aario sobre muerte de un hombre desconocido, de 

unüS treinta y ocho ó cuarenta años, barba negra, color mo- 
reno, bastante demacrado, su estatura más bien baja, vestía 
un chaquetón de paño negro, pantalón de tela lleno de re
miendos de diferentes clases, una elástica y camisa, todo reto. 
A l lado del cadáver h^bía un hato de ropa que contenía varios 
trapos y una palangana muy oxidada y muy vieja, y además 
una boina en el suelo cerca de la cabeza, cuyo csaávsr fue 
hallado á medio kilómetro próximamente de la villa de Al&e- 
jos, y sitio de la carretera que de dicho pueblo va á S&larnau, 
en el día 20 de los corrientes, y como el referido cadáver no 
ha podido ser identificado, á virtud de lo acordado en provi
dencia de 24 del actual se cita y llama _ por término da nue
ve días á las parsooas que puedan suministrar algún antece
dente para la identificación del mismo, y á los parientes más 
próximos de mencionado cadáver, con el objeto do recibirles 
declaración y ofrecer á estos últimos el procedimiento en for
ma; bajo apercibimiento de que sí no lo verifican en el expíA t 
¡sado término, contando éste desde el siguiente día al de la 
.publicación del presente edicto en el Boletín oficial do esta 
provincia y G a c e ta  de M adrid , les parará el perjuicio á que 
haya lug&r en derecho.

Dado en Nava del Rey á 28 de Diciembre de 1901.=Baldo- 
msro Espina. =  Da su orden, Pablo Mir&iies Pr&ts.j_iono

ORIHUELA

D, Francisco Barrios Aivarez, Juez municipal Letrado y 
regente el Juzgado de primera instancia é instrucción, por 
hallarse el propietario en comisión del servicio.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Léonisio Correa Bas, entendido por Leoncio, de unos cuaren
ta años, de estatura alta, pelo y bigote rubios, ojos azules, ig 
norándose-las damas circunstancias, para que en el -término 
de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
la presente en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado á responder á los car
gos que le-resultan en la causa que se le sigue sobre falsifica
ción y *st ía; apercibido que de no comparecer le parará el 
p , ¡a ..u  consiguiente con arreglo á derecho.

A i prop 1 tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agantes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
y conducción,*en su caso, á estas cárceles, á mi disposición, 
de dicho procesado.

Dada en Onhuela á 21 de Diciembre de i901.=Franeisco 
Barrios.=Por su mandado, Antonio Talero. J—10070

PRAV ÍA

D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de instrucción de 
Pravia.

Por la presente, y como comprendido en el párrafo tercero 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, sa cita, lla
ma y emplaza al procesado Ensebio Arnisolla Fernández, de 
diez y siete años de edad, hijo de Fernando y de Antonia, na
tura! y vecino que fué de Peñífior, Goncijo de Grado, supo
niéndose haya emigrado á la isla de Cuba, para que dentro 
del término de veinte días, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de 3a pro* 
viada, comparezca ante este Juzgado para responder de los 
cargos que contra él resultan de un sumario instruido por 
incendio; apercibido que de no comparecer será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A3 propio tiempo se ruega y encarga k todas las Autori
dades civiles, militares y dé la policía judicial se sírvan or
denar diligencias para la busca, captura y conducción de d i
cho procesado á la cárcel de esta villa  á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Pravia á 28 de Diciembre de 1901.=M arcía ! Ro
dríguez. = E  i actuario, Dionisio Conde. J—10130

D. Marcial Rodiígu fz y Rodiíguw, Jaez de instrucción de 
Pravia.

Por la presente, y como comprendido en el párrafo prime
ro del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á los procesados Silvestre Fernández, alias 
Oaíonge, de treinta y un años de edad, casado con M'aximina- 
Aivarez, natural de Balduno, Concejo de las Regueras, jor
nalero, sin instrucción; y Ramón Aivarez Aivarez, de doce 
años de edad, hijo de Sabino y de Juana, natural de San 
Martín de Ondes, sin oficio ni instrucción, para que dentro 
del término de diez días, á contar desda la inserción del pre
senta en la Ga ceta  de Madrid y Boletín oficial de la provin
cia, comparezcan ante este Juzgado á responder de ios cargos 
que contra ellos resultan en sumario instruido por robo; 
apercibidos que en otro caso serán declarados rebeldes y  les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, 
militares y de la policía judicial se sirvan ordenar sa practi
quen diligencias para la busca y presentación de dichos pro
cesados.

Dada en Pravia á 30 de Diciembre de 1901.=*Marcial Ro
dríguez. =E1 actuario, Dionisio Ccníe. J— 10141

PUERTO DE SANTA M A R IA

D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción de este
partido.

En virtud del presente y término de ocho días, que empe- 
I zarán á contarse desde su inserción en la Gaceta  de Madrid 
| y Boletín oñeial de esta provincia, se cita, llama y emplaza á 
I José Guzmán Aiáeta, cuyas demás circunstancias personales 
j y  actual paradero se ignoran, para que comparezca en este 
¡ Juzgado & prestar declaración en causa que se instruye por 
! falsedad, á virtud de querella interpuesta por Doña Carmen

Alvares Ruiz; bajo apercibimiento de que si no comparece le
p&v&rá ,ei perjuicio ¿"que ha?a lugar.

Puerto’ de Santa María 18 de Diciembre ík _L ; . = Sebas
tián Miguel.= El actuario, Licenciado Miguel Se/: ¡no.

j —10123

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de insUmiAon de 1% 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y entrelazo á la 
procesada Antonia Cortés Moreno, de veintiuna , años do 
edad, hija de José y de Antonia, natural de Goín, partido ju 
dicial de ídem, provincia de Málaga, de estado osada, de 
profesión vendedora, sin instrucción, y vecina que fué de La 
Línea, habitante en el patio La Serrana, y cuyo actual domi
cilio ó paradero se ignora, para que en el íéaiimo de diez 
días, contados desde el siguiente al en que sp r^z a inserta 
la presente en la G aceta  de Madrid y Boletín o/mal d<5 esta 

41 provincia, comparezca en la sala audiencia de \ se,5 Juzgado 
con objeto de hacerle cierta notificación en mai da miento 
procedente del sumario que, bajo el luim. 435 • -*1 110 1900.
se siguió contra la misma por el delito de estafa; !* lo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarada re lo,i s y Je pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des. y ordeno á ios agentes de la policía judicial, precedan á 
la busca, captura y conducción a la cárcel de este partido, y 
á mí disposición, da la referida procesada.

San Roque 28 de Diciembre de 19Ql.=Eugen.io Carrera. =
El Escribano, - Licenciado Enrique Cruz. J- A .0074

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción da la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Alfredo Menussq cujas circunstancias y actual domi
cilio ó pr.ív,d vr: ' ignoraii, vecino que íué de L-i Linea, para 
qü¡, tn L  tíVmuA il} .ílez ^  e m e n te  al
'en que ap .rezca inserta la presente en ía G aceta  MáPRIP 
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca m  la sala au
diencia de este Juzgado con objeto de ‘ recibirle d vh r-e ión  
indagatoria en el sumario que, bajo el núm. 269 del *fh, 1901. 
se siguió centra el mismo por el delito de lesione ; b jo . per- 
cibimiento que de no verificarlo será declarad-, v le
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía jud icia l ^oeed&n á 

busca, captura y conducción á la cárcsi de este partido, y 
a raí disposición, del referido procesado.

• S&b. Roque 31. de Diciembre de 1901.= E  u geni o Gorrera.=r 
Eí Escribana, Licenciado Enrique Cruz. J—JAL 14

. D* Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por 3a presente requisitoria cito, llamo v empozo al pro
cesado Antonio Oliente Molina, de veinticinco í-ñ 4 d A\&d, 
hijo de Francisco y de Antonia, natural le  r .0  q \os’ 
partido judicisd de Malaga, provincia do ídem, « ^  di, cal- 
tere, . de profesión jornalero, vuchío que fuo <G 1 4«* 1  ̂ ha
bitante en Yenta Hermosa y cuy*, scflia! cbmic". > r»>uade
ro se ignora, para que en el termino de uiez oías, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la 
G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en la sala audiencia de-esta Juzgado con objeto de 
hacerle cierts. notificación en mandamiento procedente del 
sumaría que, baja el núm. 205 del año 189L se sig.no contra 
el mismo por el delito de lesiones,• bajo apeicibimient.; ,i ue de 
no verificarlo será declarado rebelde y k  p m rá  e ’ pK-jumio á 
que hubiere lugar. ‘ “'

A l propio Lempo ruego y encargo á todss la* úut:TÍda- 
des, y ordeno á los agentes de In policía judien. *, dan á 
la 'Vcea, ca„ 1 u’ a y con' oric ó21 f la cárcel de cU j rtido, y 
á nr disDosicién, del ra l? ’ de prífcvsado.

nan Roque 31 do DicL.nbrc de 1001.=Eugenío Osrrera.ss 
El Escribano, Licenciado Enrique Oioz. J— 3 0115

SANTAFE

D. José Porcel y Ufier Juez d.3 Instruccíin esta ciudad 
y su partido.

En virtud do! pre^onA eUcfo cnie se iuserirrá -m el Bole
tín oficial de osla provine:*, y G vceta de Mal-lid, cuo, llamo 
y empkzo, por térmico diez día-, á D. Manuel Ruk A n - 
dnm, Jefe que fué di la ¿sUcicn férrea Je Pdjo- p.^ate, y 
cuyo r^ade-o  seygnorr., p r :  qa^ mt- «-¿le Juz
gado dentro de dicho icicíiiao, ara oíree&Wt ln t. 1 u-̂ íí outi en 
este Juzgado se sigue sabis u.bo contra j j a a  O lega  Martín; 
previniéndole que sí no Cúm1 aro- c le ps >~ra e1 pu 3 u eu k que 
haya lugar.

Dado en Saatafé á 23 ds Diciembre de 1901.=J:sé Porcel. 
Por mandado de S. 8 ., Nazario Ortiz Granado.

J—1C075
SANTANDER

D. Julio Insaubti Orue, Juez municipal de Santander, ejer
ciendo de Juez de instrucción del partido de Santander.

En virtud de la presente, que ss expide en méritos de la 
causa criminal sobre sustracción de metálico y rop*s contra 
Elvira Vidal Casanova, y cuyo actual paradero se ignora, sa 
cita, llama y emplaza á ia misma á fin de que que ¿o el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de es¡.& requi
sitoria en la Gaceta  de Madrid , comparezca ante este Juz
gado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibi
da de que si deja de verificarlo será declarada rebelde y le 
parará el paijuíeío á que haya lugar con arreglo a derecho.

Dada en Santander á 1.° de Marzo de 1902».=Julio Insaus- 
t i,= P o r  su mandado, Jesús Escobio. J— 16Í3

El Sr. Juez^de instrucción de Santander y su partido, en 
providencia dictada en cumplimiento de carta orden de 3a 
Audiencia de Santander para citar á testigos á juicio oral del 
14 del corriente, de la cansa por leficnes contra Justo Satur
nino Pi Rodríguez, tiene acordado que se cite en forma legal 
al sujeto que luego se dirá, para que el día 14 del corriente 
mes de Marzo, á las diez, comparezca ante la Audiencia de 
Santander á prestar declaración en el juicio oral de dicha 
causa; bajo apercibimiento que de no comparecer sin justa 
causa que se lo impida incurrirá en una multa da 5 á 59 pe
setas. ^

S e ñ a s
Jacinto López Cunas, vec iio  áe .Santander, calle del 

f Mantillo.
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Y para que la  citación tenga c fccto, libro la presente, que firmo y entrego al a1 gu^cü de sarvieL »n Santander é 4Le Marzo de 1902.=E 1 ¿core a io, Jetús fiLAbio, J —1614

S EPULVEDa
D Casimiro de Montalb<in y Rico, Juez municipal de esta villa d° S^pulveda» m  fundo  oes del de instrucción de la mi a- ¡na y su partido por h&oer sido trasladado el que lo era en 

propie adE«go saber que por Ja presente se cita, llama y emplaza a I>. Franciscu García Alonso, Médico q m  fué^de Fresno de la Fuente y Stbulcor, puf blus correspondientes á este partido ju dicial, sin que del mismo consten más antecedentes, para que en término de quinto día, u contar desde que tenga, lugar la inserción del presento en la G a c e t a  b e  Madrid y Boletín o/i ciai de la provincia, comparezca por sí ó por persona que le represente ante este Juzgado para que pueda tener Jtag&r un requerimiento acordado en el expnLento de exacción de costas que en e>ia Juzga do sl tramita m  referencia a causa que se sigo* ó centra Jo Ir n 8a rz Clemente por tenía ti ya de robo a Cosme Arroyo Jiménez, v< cino de Turrubuelo, en 1873; con aparecim iento que t1> o o tomer lugar tal comparecencia en el plazo amalado se Je t ndrá por conforme con la venta cu su totalidad de las fincas que en parte se le adjudicaron en pago de sus derechos en lo expresada eausfi; con cuya a enta están conformes los dem«s participes en costas no curiales» y en nombre de éstos el limo. Sr, Fiscal del Tribunal ¡bup emo d i 
Justicia.D* lo en Sepúlveda á 26 de Diciembre de 1901. =Oa.sioii- 
fq de Mantalbán y R ieo.=Ei Escribano, Licenciado Miguel. 
Liomptirt J —10144

D Gregorio L'-.ón y J  Vi Luz, J 1. L instrucción de esta villa de Sopúlveda y su psu ti do.Por el presente edicto, que r4e inserí: ra en la Gaceta , be  
K a leib  y Boletín oficial de esta prev'ncin, sa cita, llam a y j 
emplaza *a Jenara Páez, vinfiü, y vecina db Csstroserracín, y Cuyo actual paradero se ignora * para que en término de diez días, á contar desde la inserción en dichos periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa que instruyo por hurto de una carga y dos gavillas de leña del monte Bardal, da la comunidad de Urueñas, Na vares de Enmedio y Castroserracín; previniéndola que si no lo verifica la parará el perjuicio á que haya lugar, con arreglo 
á la ley.Dado en Sepiilvecla á 1.° de Marzo de 1902. =  Gregorio L eó n .= E l Escribano, Teodoro C. Horcajo. J —1616

SEQUEROS
*J). Leandro Cari is y Alix, Juss de instrucción de este partido.Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Ramón Sánchez M artín, alias  Charcas, vecino de Valdefuentes, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez d ías, contados desde la inserción de éste en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  de Madrid , comparezca ante este Juzgado con el fin de prestar declaración en la causa que instruyo contra Manuel M artín Moreno, vecino de dicho pueblo, por hurto de cardos; pues de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio á que h ay a  lugar.

Sequeros 2 de Enero de 1902.—Leandro Garlos v Alix." J - 6 4  ^
SE V IL L A - MAGDALENA

D. José Crespo y García. Juez de instrucción del distrito ie  la. Magdalena de esta ciudad.
Por la presente req u is ito ria  se c ita , llam a y em plaza por 

una sola vez y té rm in o  de diez días, que empezarán á contar- . se de¿de el siguiente al en que la  presente aparezca inserta en la  Gaceta  db Madrid y Boletín oficial de esta provincia, ai procesado Manual Díaz G arc ía , de diez y siete años de adad, hijo de Fernando j  Josefa, n a tu ra l y vecino de esta 
ciudad, con domicilio en la calle Parras, 25, soltero, eordris- ?o, y sin instrucción, cuyas dem ás circunstancias se Ignoran, se presente en este Juzgado, plaza de la Contratación, núm ero 8, á responder de Ies cargos que ie resultan en causa que se le sigue por atentado á los agentes de ía Autoridad; ap ercibido que de no verificarlo  le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar en derecho y se la declarará rebelde.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilitaras y demás dependientes de la policía judicial, practiquen diligencias en averiguación del domicilio ó paradero de dicho procesado, y habido que sea lo dejen en la cárcel de esta ciudad á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 6ste día y en mencionado . sumarlo.Dada en Sevilla á 31 de Diciembre de 1901.== José Crespo.E¡ actuario, Antonio Verger. J —10125

SEVILLA—SALVADOR
D. Diego Dávila y Godoy, Juss de instrucción del distrito 

del Salvador de esta capital.En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón, térm ino de diez d ías, contados desde el siguiente al de la publicación de este edicto en la G aceta  de Ma drid , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta pró- v incia}*á José Hernández Carrillo, na tural de Areos de la Frontera, provincia de Cádiz, hijo de Francisco y Eduarda, soltero, herrador, y de veintiséis años, que es de estatu ra alta, ojes pardos, pelo castaño, labios regulares y cejas al pelo, para (jue dentro de dicho término se presente en estas cá rceles a contestar los cargos que le resultan  en causa que se le sigue por hurto; bajo la prevención de que si no lo ejecuta se le declarará rebelde y le pararán  los perjuicios que haya lugar.Al mismo tiempo se r-equiere á todas las Autoridades, ta n to civiles como m ilitares, para que tan  luego como lo encuentren le hagan conocer este llamam iento, y con las seguridades convenientes, lo conduzcan á estas cárceles á disposición de este Juzgado; pues en hacerlo así adm inistrarán justicia, á la cual me obligo en m utua correspondencia.Dado en Sevilla á 9 do Diciembre de 1901.=Diego Dávila. .Por habilitación, Licenciado A, Sánchez Meló. J—10124

D. Adolfo Lama y Pérez, Juez m unicipal, interino de instrucción ó el L L r  , •>’ z¥  vnrkr- de esta capital.En virtud  cm la 7 ^ l l a m a  y emplaza por unsolo pregón y iér n ‘~n I ' n *  contados desde su publicación en la G-aat^ , *L perjuicio de su inserciónen el Boletín qf*i: L L  : J  ' t "cvA0%  á José Raena, cuyo se
gundo apeiL L ;  1 l  s :L  ju  i *.ncxs y señas personales so Ignoran, p ? , o j o L '  ic  LLbo térm ino comparezca en

la corcel pública de esta ciudad á contestar los cargos que le resultan en su n m m  qua le instruyo por hurto; apercibido que iio vmidearlo ser * daclarado rebelde, p&ráníole el perju icio que h \jv  lu g x .Al propio tFm pi pl ;o y encargo á todas las Autoridades, así oivUoc como nvMta^es/que luego que sea habido ó tengan noticias del paradero rM José B&ena procedan á su captura y conducción a la o rred  Ce esta ciudad por los tránsitos debidos; pues haciéndolo así cooperarán ai mejor cumplimiento de justic ia .Dada en Sevilla á 30 de Diciembre de 1901.=Adolfo Lama Pérez.= El actuario, Licenciado José Muñoz. J —10119

D. Adolfo Lama y Pérez, Juez m unicipal, interino de in s trucción del d istrito  del Salvador de esta capital.En virtud de la presenta se cita, llama y emplaza por un solo pregón, y térm ino de diez días, á Juan  Jiménez Serena, na tu ra l de Lucena, vecino de la Algaba, hijo de Juan  y Micaela, soltero, dei campo, de treinta y un años, sin instrucción ni antecedentes penales, para que dentro de dicho término, que empezara a correr y contarse desde la publicación de ésta en la G ace ta  db M ad rid , sin perjuicio da su inserción en el Moleitd oficial de esta provincia, se presente en la cárcel de esta ciudad a virtud  del sumario que se le instruye por resistencia; apere*.bida que de no verificarlo será declarado1 rebelde, param óle el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, que luego que sea habido ó tengan noticias del parad©? o del Jiménez Serena, procedan á su captu ra  y conducción a ía cárcel de esta ciudad por los tránsitos debidos; pues haciéndolo así cooperarán al mejor cum plimiento da justicia.Dada en Sevilla á 30 de Diciembre de 1901 .= Adolfo Lama Pérez.= El actuario, Licenciado José Muñoz. J —10120

D. Adolfo L^rna Pérez, Juez municipal, interino de instrucción del distrito del Salvador de esta ciudad.Por la presente se llam a y emplaza al rematado José Mota JIsé, hijo de Jesé y de Amalia, natura l de Sanlúcar de Ba- rram tda, vecino de esta ciudad, casado, jornalero, y de cuaren ta  y cuatro años de edad, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que la presente apa - razca inserta en la G a c e ta  db M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para ser requerido al pago de la m ulta en que ha sido condenado en causa que se le siguió por daño; previniéndole que si no lo verifica le parara  el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos de que sa compone la policía judicial practiquen diligencias en averiguación de dicho individuo, y habido lo traigan comparecido á este Juzgado con el fin acordado.
Dada en Sevilla á 31 de Diciembre de 1901.=Adolfo Lama Pérez.=E! actuario , Francisco de Mata. J —10118

SORBAS
D. Tomás Pérez y Pérez, Juez de instrucción d8 esta villa y su partido.Por la presenta se cita, llam a y  emplaza á Juan  Antonio López del Pozo, natural y vecino de Torres, partido judicial de Mancha Real, provincia de Jaén, da unos veinte años, soltero, jornalero, con la seña particular de faltarle los dos incL si vos superiores; vistiendo pantalón de tela algo oscura, blu* sa azul marino, sombrero hongo blanco, calzando alpargatas no sabiendo corno se llam a el padre de dicho sujeto, pero que ü  mismo s0 encuentra de guarda de campo en expresado pueblo de Torres, en una dehesa propiedad de D. Manuel Cala tr  a va, de aquella vecindad, cuyas demás circunstancias personales y actual paradero de d clio individuo se ignoran, para que comparezca ante este Juzgado dentro del térm ino de iiez días, contados desde la inserción de la presente requisi- ;oria en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e ta  d e  M a

drid, á fin de prestar declaración en causa que se sigue en su iontra sobre hurto  cometido en la m adrugada dsl 21 de No- riexnbra último, consistente en un reloj de bolsillo de la clase itoskoff, negro, con el crista l roto, metido en una funda de £om&, y  15 pesetas en monedas de una y  dos pesstas ds la propiedad de Francisco Muñoz Batista, de estos vecinos; aper- fibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le para- á el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 

7 m ilitares, así como á los demás agentes de la policía ju d icial, procedan á ía busca y captura de expresado sujeto, y siendo habido, con el reloj y dinero de que se ha hecho méri- ¡o, lo pongan á disposición de este Juzgado, con las seguri- ladas oportunas»Dadií m  Sorbas á 31 de Diciembre de 1901.=Tomás Pérez 
7 P é rez .= P cr su m andado, José Vázausz Llórente.

J—*10078
TINEO

En cum plim ento  de lo mandado por el Sr. D. Dionisio )onde y Sierra, Juez de prim era instancia, en comisión, de ¡sta villa y su partido, en providencia de 21 de Noviembre úl- imo, dictada en virtud de demanda ordinaria declarativa de nayor cuantía propuesta por el Procurador D. Godofredo 
Jarcia Valledor por D. Daniel Peláez Rodríguez, vecino de Cse de San Vicente de la Gabuerna, en este término, sobre etracto, contra D. Lope Alvarez Fernández, vecino que fué A ikvelgas, en este Municipio, y hoy ausente en la isla de i ;uba en ignorado paradero, se cita al mismo, para que en el : érmino de sesenta días comparezca an dichos autos perso- ¡ lándose en forma; bajo apercibimiento que de no hacerlo le ' iarará el perjuicio que haya lugar. ;

Y para que sirva de citación al D, Lope y emplazamiento el misino, es la presente.
Tinco 7 de Enero de 1902.=M aximino Castañón. 6—P

TORTOSA í
D. Rafael de Salvador Vieites, Juez municipal, regente el uzgado de instrucción de Tortosa y su partido por ausencia el propietario en asuntos del servicio.Por la presente, que se expide en méritos de carta orden 

16 la Audiencia provincial de Tarragona, dim anante de cau- a crim inal sobre allanam iento de morada contra Vicente lorán Padrola, de cuarenta y nufeve años de edad, hijo de ibdón y María, casado con María Ríus, peón de albañil, na- ; 
ural de esta ciudad, vecino ds Barcelona, en Gracia, calle e la Lealtad ó Libertad, 1, tercero, primera, de estatura un  ̂cetro 75 centímetros, color de las pupilas azul, pelo algo añoso, rostro sano, sin n inguna cicatriz, cuyo actual para* .ero se. ignora por no haber sido hallado en su domicilio, se ita, llama y emplaza á dicho Vicente Borán Pedrola, para

que d en ^o  del térm ino de diez días, á contar desde el si 
guíente al d& la publicación de la presenD en los BoUtine oficiales de las provincias de Tarragona y BareeJorm y Gacb 
ta db Madrid , comparezca en la cárcel de U  ciudad de Ta rragona, á disposición del Sr. Presidente de la Audienci: 
provincial de dicha capital; bsjo apercibimiento de que e: otro cüso será declarado rebelde y le parará el perjuicio qu 
hubiere lugar con arreglo á la  ley.A la vez encargo á todas las Autoridades y sgentes d policía judicial procedan á la busca, capturo, y conducció] del expresado Vicente Borán Pedrola á la cárcel de Tarragc na y á disposición de la Audiencia provincial de TarragonaDada en Tortosa á 27 de Diciembre de 190L=R afael d Salvador.= Por mandado do S. 8 ., Diego J. Quirogs?.J—10G79

D. Dionisio Galvo y Marcos, Juez de prim era .instancia d< Tortosa y su partido.
Por el presenta hago saber que en méritos del expediento que se instruye en esve Juzgado para la devolución de 700 es cudos, ó sean 3.500 pesetas, parte de la fianza pressntada poi 

D, Patricio Navarrete y M artínez, como Re¿istrador de h propiedad de este partido y trasladado al de Huércal Overa he acordado anunciarlo por qu in ta  vez, con arreglo á lo pres crito en el art. 306 de la ley Hipotecaria, á fin da que llegu á noticias de todos aquellos que tengan alguna acción qu< deducir contra el citado Registrador.Dado en Tortosa á 3 de Marzo de 1902. =  Dionisio Galvo Por mandado de 8 . S . , Licenciado Paulino Mal donado.
J—1618

TREMP
D. Antonio Moles y Oasfcellla?, Juez de instrucción de h  ciudad de Trernp y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el nútn. l.°  de! artículo 335 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita Dama y emplaza á Francisco Vidal Enseñat, vecino de Mam 

de Tam urcia, da estatu ra alta, pelo negro, ojos algo colados cara larga, nariz abultada, boca grande, bmrha clara, coloa sano, manos y pies grandes, acostum bra á vestir pantalón de terciopelo negro rayado, blusa azul cerrada, boina azul oscU' ro, alpargatas abiertas, con. cinta negra; tiene una abuitaciór de carne detrás de las orejas, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la. Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se presente en las cárceles de este partido para recibirle indagatoria en ©1 sum ario que sobre m uerte violenta de Francisco G ran se instruya centra el m ismo y otro; bajo apercibimiento qua de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c iviles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado Francisco Vidal E nseñat, y caso de conseguirse sea conducido, con las seguridades debidas, á la disposición de este Juzgado.Dada en Tremp á 14 de Diciembre de 1901.= Antonio Moles. = P o r mandado de 8 . 8 ., Garlos Saura, habilitado.
J—10131

VALENCIA—MAR
D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez da instrucción del d istrito  del Mar de Valencia.Por la presente requisitoria sa cita, l ia . ' a emplaza í José Montañano Marín, de veintisiete años, p r ¿. ado soltero, na tu ra l de esta ciudad, hijo de José Montan s~ , r de Micaela Marín, vecino de la misma, domiciliado *r la calle del Gobernador Viejo, núm . 27, de oficio empleado, á fin. de que sí presenta en este Juzgado dentro del térmim-- V  L ea  aíds para responder de los cargos que le resultan en L  causa que se instruye contra el mismo sobre estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á tedas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes da la policía judicial, procedan á Ja busca y captura de dicho sujeto, conduciéndola, con las se guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado si fuese habido.Dada en Valencia a 28 de Noviembre de 1901.=Francisco Alcalde. = M atías  Galvo. J —10132

D. Francisco Alcalde j  Gómez, Juez-de instrucción del distrito del Mar de Valencia.Por la presente requisitoria sa cita, llam a y emplaza á Francisco Sánchis Cucart, de veintiséis años, de estado sol- ;ero, natura l de Gandía, hijo de Francisco Sanchís y de Bár- 
3ara Cucart, vecino de ésta, domiciliado en la calle del Embajador Vieh, núm . 13, de ofiBio relojero, á fin de? que se presente en este Juzgado, dentro del térm ino da quines días, jara  responder de los cargos que le resultan  en la causa que se instruye contra el mismo sobre estafa; bajo apercibimiento }ue de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, encargo á todas las A utoridades, así civiles como nilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á Ja >usca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado si fuese habido.Dada en Valencia á 5 de Diciembre de 1901.=Francisco Llcalde.=M aíías Galvo. J —10133

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del listrito del Mar de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á  ^eón Galoppín Godard, á fin de que se presente qtl este Ju z gado dentro del térm ino de quince días para responder de es cargos que le resultan  en la causa que se instruye contra ¡1 mismo sobre defraudación á la Hacienda en la fabricación le alcohol; bajo apercibimiento que de no comparecer será leclarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como nilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la  >usca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado si fuese habido.Dada en Valencia á 31 de Diciembre de 1901.=Fr?incisco 
dc& lde.=M atías Calvo. J —10134

VALLADOLID—PLAZA
D. Pedro Galvo Gómez, Juez m unicipal suplente, en fun- iones de instrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad 

.8 Valladolid.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ma-
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tías Guaseh Piñas, de tre in ta  y siete años de edad, hijo de 
José y Anton io, soltero, n atu ra l de Valls y vecino de Vallado- ■ 
lid» de oficio ebanista, no sabe leer ni escribir, de estatura 
baja, pelo castaño, oíos pardos, nariz aguileña, color del ros- : 
tro  moreno; vist»} traje, botas y boina negros, cuyo actual pa- •; 
radero so ignora, para que en el térm ino de diez días, siguien- \ 
tes al de la inserción de esta requisitoria en la G a ce ta  de I 
M adrid , comparezca en este J uzgado con objeto de emplazar- ■ 
le en la causa que en unión de otro se le sigue sobre robo ! 
frustrado . 1

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades civi- 1 
les y m ilitares y agentes de la, policía judicial procedan á la I 
busca y captura ds dicho procesado, conduciéndolo, caso de ¡ 
ser habido, á la cárcel de este partido á mi disposición. j

Dada en Valladolid á 30 de Diciembre de 1901.=Pedro i 
Calvo.—Por su m andado, Rafael R cíe la Cuesta. 1

J —10082

VALMASEDA ¡

B, Eustaquio Gutiérrez y Sáinz, Juez de instrucción del ¡ 
partido judicial de Va!masería. ■' I

Por ia presente, y como comprendido en el núm . l.°  del I 
artículo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a y j 
busca al procesado" Marees García Nieto, cuyas señas y de- i 
m ás circunstancias se expresan á continuación, para que en | 
el térm ino de quince días comparezca ante este Juzgado con I 
el fin de emplazarle en la causa que se le sigue ¡ or hurto; 1 
bajo apercibim iento de que si no comparece será 'declarado  ¡ 
rebelde. |

AI propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- I 
so X III (Q. D. G.) y en el de su A ugusta Madre la Reina Re* I 
gente de» Rrino, exhorto y requiero á todas las A utoridades ¡ 
de la Nación para que procedan á la busca y cap tura de Mar- | 
eos García Nieto, y si fuese habido lo conduzcan á la cárcel I 
de este partido, á disposición de esta Juzgado, por hallarse 3 
acordada su prisión provisional. f

Dada en Valmaseda á 28 de Diciembre de 1901.—Eusta- f 
quio G utiérrez.—Ante mí, Isidoro de Haro, por el Sr. A súa. I

I
Señas del procesado. f

Marcos G arcía Nieto, de vein ticuatro  años, soltero, jom a- \ 
lero, n a tu ra l ds Brazos, partido y provincia de Avila, vecino 
que fué de Sestao; es de estatura alta, delgado, afeitado y sin j 
seña particu lar alguna. J —10080 j

D. Eustaquio Gutiérrez Sáinz, Juez de instrucción del par- j 
tido judicial de Valmaseda. j

Por la presente y como comprendido en el núm . l.°  del ar- ] 
tículo  835 de la ley da Enjuiciam iento crim inal, se llam a y j 
busca al procesado A ntonio Morango, cuyas señas y demás j 
c ircunstancias se expresan á continuación, para que en el j 
térm ino de diez días comparezca ante esta Juzgado, con el fin \ 
de responder á los cargos que contra él resu ltan  en la causa j 
que se le sigue por lesiones á Francisco Décimas; bajo apar- j 
cibimiento de que si no comparece será declarado rebelde. | 

AI propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. A lfon- ] 
so X III (Q. D. G.) y en el de su A ugusta Madre la Reina Re- j 
gente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades i 
de la Nación para que procedan á la brisca y captura del Mo- 
rangG, de veinticinco años, soltero, jornalero, n a tu ra l de Pes
quera de Duero, partido de Peñafíal, provincia de Valladolid, 
vecino de la Arboleda; usa dos pantalones y dos camisas, b i
gote pequeño, patillas largas, cara redonda, tupé largo y es 
de esta tu ra  bajar y si fuese habido lo conduzcan á la cárcel 
de este partido, á disposición de este Juzgado, por hallarse 
acordada su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 29 de Diciembre de 1901.=Eusfea- 
quio G utiérrez .=A nte mí, por el Sr. Asúa, Isidoro de Ha.ro.

J-1008L

-D. Eustaquio Gutiérrez Sáinz, Juez de instrucción d d  
partido judicial de Valmaseda.

Por la presente, y como comprendido en el núm. I.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se jlam a  y 
busca ai procesado Félix Alvarez Martínez, cuyas senas y de
más circunstancias se expresan á continuación, para que en 
el término de diez días comparezca ante este Juzgado con el 
fin de practicar una diligencia en la causa que se le sigue 
por hurto; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el R§y D. A lfon
so XIII (Q*. D. G.), y en el de su A ugusta Madre la  Reina Re
gente del Reino, exhorto y requiera á todas las Autoridades 
de la Nación para que procedan á la busca y cap tura del A i- 
va raz, hijo de Víctor y Manuela, n a tu ra l y vecino de Bilbao, 
S an Francisco, 49, piso prim ero, de diez y siete años, de es
ta tu ra  regular, color bueno, ojos y pelo castaños, y si fuese 
habido lo conduzcan á la cárcel de este partido, á disposición 
de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión provi
s ional.

Dada en Valmaseda á 30 de Diciembre de 1901. ̂ E u sta 
quio Gutiérrez. =  Ante mí, Isidoro de Haro, por el Sr. Gon
zález. J—10135

VILLACARRILLO

D. Enrique Castellano Jiménez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
penado D. Francisco López Anguis, hijo de D. Pedro y de 
Doña Joaquina, de treinta y tres años, soltero, Médico Ciru
jano, natural de’Ubeda, vecino que fué de Villanueva del Ar
zobispo, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, siguientes al de la inserción de la 
misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a , de  
M a d r id , se presente ante este Juzgado ó ingrese en la cárcel 
de este partido para ser trasladado después al correccional 
correspondiente á extinguir la condena que le ha sido im 
puesta en causa sobre disparo de arma de fuego y lesiones; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á 
la ley.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares de la Nación, den orden á sus auxilia
res y agentes para que procedan á la busca y captura del re
ferido penado, y sí fuese habido lo remitan á la mencionada 
cárcel á mi disposición.

Dada en V illacarrillo á 14 de Diciembre de 1901.== Enrique 
C aste llano .= P or su m andado, A ndrés Medina Curiel.

J—10084

VILLADIEGO

En el sum ario que se instruye en este Juzgado contra 
A nastasio  del Río Piedras, sobre lesiones á Eugenio Morante

Crespo, se ha dictado por el Sr. Juez de instrucción, con esta ' 
fecha, providencia, á fia de que comparezca ante este Juzgado 
en el term ino de diez dL s, con el fin de am pliarle su declara
ción al lesionado Eugenio Morante Crespo, vecino que dijo 
ser de ürbel del Castillo, de tre in ta  y siete años, casado, tra* 
jinero am bulante; previniéndole que si no comparece en el 
térm ino señalado le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

a Villadiego 28 de Diciembre de 1901. = E 1 actuario, Licen
ciado Mariano Selán. j  10095

CEDEIEA

D. Francisco Iglesias Rodríguez, Juez municio?,! suplente 
del térm ino de Cedeira, provincia de Ooruña.

Hago saber que hallándose vacante el cargo de Secretario 
suplente de este Juzgado, los que deseen optar %1 mismo pre
sentarán  solicitudes docum entadas en ei referido Juzgado 
dentro del térm ino de quince días, á contar desde ia inser
ción del presente en la G a ce ta  de M adrid, de conformidad á 
lo prevenido en el Real decreto de 17 de Junio  de 1901.

Cedeira 26 de Febrero de 1802.=Francisco Iglesias.=D e 
su orden, Jcsé Hevia. J —1625

CERDICO |

Hallándose vacantes los cargos de Secretario en propiedad 
y suplente de este Juzgado m unicipal, y hallándom e in s tru 
yendo los oportunos expedientes para la provisión de los m is 
mos, acordé anunciarlo al público á medio de la G a ce ta  dh 
M adrid  y Boletín oficial de esta provincia de la Cor uña, para 
que dentro del térm ino de trein ta  días, contados desde la in 
serción del presente en-dichos periódicos oficiales, puedan 
pretenderlos todos los que lo áeseceny reúnan las condiciones 
necesarias, presentando en la Secretaría de dicho Juzgado las 
solicitudes y demás documentos que crean conveniente d u 
rante el phzo fijado.

Cernido 18 ae Febrero de 1902 .= El Juez m unicipal, An
drés F rageala. j __][626

CORUÑA

D. Eduardo Galván y López, excedente de la carrera ju d i
cial y Juez m unicipal de este térm ino.

Hago saber que hallándose vacante el cargo de Secretario 
suplente de 8ste Juzgado, los que desean optar al mismo p re 
sentarán solicitudes docum entadas en el referido Juzgado 
dentro del térm ino de quince días, á contar desde la inser
ción del presente en la G ace ta  de Madrid, de- conformidad á 
lo prevenido en el Real decreto de 17 Junio de 1901.

Ooruña 27 de Febrero de 1902.=Eduardo G alván .=José 
Yieitez. J —1623

MADRID—CENTRO

En v irtu d  ds lo acordado en providencia dictada por el 
Sr. D. José Alvarez y Rodríguez, Juez m unicipal suplente 
dsl d istrito  del Centro de esta Corte, en el juicio verbal se
guido á instancia de D. Pedro Mariano Palacios, Procurador, 
á nombra de D. Manuel y D. Toribio López y López, condue- 

s ños de la casa núm . 1 de la calle da la Independencia de esta 
! Corte, contra D. Alberto Círer y D. Mateo Canet y Col!, sobre 
| desahucio del piso principal derecha de citada casa por falta 
I de pago de alquileres de Enero, Febrero y Marzo del corriente 
i año, á razón de ciento cinco pesetas mensuales, se cita, 11a- 
í ma y emplaza á D. Mateo Canet y á los herederos ó sucesores 
| de D. Alberto Girer, fallecido recientemente, quienes no tie - 
j  nen domicilio fijo, y cuyo paradero se ignora, á fin de que 
| comparezcan en la audiencia del Juzgado, calle Mayor, nú- 
; mero 40, segundo, por sí ó legalm ente representados, el 
I día 14 del actual, á las quince (tres tarde), señalado para que 
í pueda tener efecto la celebración del oportuno juicio; aperen 
\ bidos que de no comparecer en la forma dicha se declarará 
\ haber lugar ai desahucio, sin más citarlos ni oírlos.
Í Madrid 6 de Marzo de 1902.=José Alvares;= E Í  Secretario,
| Eustaquio Santo Mauro. - X—542'

| P INILLA. AMBROZ

j B. M artín Esteban López, Juez m unicipal del pueblo de
j  Piniila Ambroz, en la provincia de Segovia. 
i Hago saber que se halla  vacante la plaza de Secretario
| m unicipal de este Juzgado, la cual ha de proveerse conforme 
i á lo dispuesto en la Jey provisional del Poder judicial y re- 
\ glam ento de 10 de Abril de 1871, y dentro del térm ino de 
¡ quince días, á .contar desde la publicación ds este edicto en 
1 ei Boletín oÉcial de la provincia y G a ce ta  de Madhid.
¡ Los aspirantes acom pañarán á la solicitud:
| 1,° Certificación de nacimiento.
1 2.° Certificado de buena conducta m oral. Esta certifica-
1 ción deberá ser expedida por el Alcalde de domicilio del inte- 
f resado; y
1 3.° La certificación de examen y aprobación, conforme á
i reglam ento, ú  otros documentos que acrediten su ap titud

para el desempeño del cargo, Ó servicios en cualquiera carre
ra del Estado.

F ínilla Ambroz 22 de ^Febrero de 1902.= E I  Juez m unici
pal, M artín Esteban. J —1624

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad Catalana general de Crédito  
R esu m en  del b a la n c e  en  31 de D iciem bre de 1 9 0 1

Peseta».
ACTIVO    —

Cartera de p ro p ied a d .  .........................  6.108.845*97
Inm uebles ..............    3.602.544*74
Gastos de instalación y a ju a r     * 1
Efectos descontados y  por c o b ra r   ........... 8ó7 084‘06
C aja........................................................    1.540.976*79-
Valores pendientes ac tivos...................................  119.407*35
Cuentas co rrien tes .................................................. 1.007.054*36
Valores en garantía do créditos........................... 481.075
Depósitos de valores en custodia........................  23 754.039
Varias cuentas deudoras  ....................... 2.451.035*15
P artida á aplicar según acuerdo ju n ta  general

15 Julio de 1887.      4 500.000

44.371.863*42
PASIVO

C apita l......................................   15.000.000
De-póátos en efectivo.  ......... 5(-:6 .52l‘37
Valores pendientes pas iv o s.. . .  77 755109
Cuentas corrientes  . 2.484 972*17
Talones por p ag a r.......................  241.160*80
Fondo de rese rva ......................... 282.823*78
Acreedores por valores en g a :

r a n t í a .   .............................  481.075
Acreedores por valores ea cu s

to d ia   .......................  23.754.039
Varias cuentas acreedoras  1.215.025*77

--------------   44.043.372*98?

Diferencia entre el activo y pasivo en este ba
lance   ................................... ............. .. 328 490*44

Barcelona 31 de Diciembre de 1901.=E1 Tenedor de libros» 
Joaquín Costa.=V .° B.°=E1 A dm inistrador, José Cuadras.

X—537

Sola, Garmendia y Malvar
SOCIEDAD CONSTRUCTORA BEL FERROCARRIL DE V ILLAODRID  

i  RIBADEO

B a la n ce  c e rra d o  el 31 de D iciem bre de 1901.
Peseta».

d e b e  — — :—
Varios deudores. *....................................................  164.772*191
M ateriales.........................................................................  57 234*47
Edificios. ..................................................*«. . .  2.285

224 291*66

HABER
C a p i ta l . . . ....................................... ......................... 150.000
Varios acreedores  .................................  31 4-03*49
Pérdidas y g an a n c ia s .  .............................................  42 378*17

224.291*66

Ribadeo 20 de Febrero de 1902.=E1 Cajero, Luis A. Gó
m ez.=Y.° B .°=Sola, Garm endia y M alvar. X—540

Banco Hispano Americano.
M a d rid .

Habiéndose extraviado el resguardo provisional núm.. 101* 
de 50 acciones de este Banco, núm eros 19,098 al 19.147., ex- 
tandido á favor de D. Eleuterio de la Prñ*  ̂ Agiibj ¿n 19 
de Noviembre de 1900, se hs.ee publico el hecho por segunda 
vez á los efectos del art. 71 de los estatutos ds este estableci
miento.

i Madrid 24 de Febrero do 1902.= E l  Secretario gañera], R&- 
¡ món A. Valdés. X —543

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

O b s e r v a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e l  d ía  7  d e  M a r z o  d e  1 9 0 1 .

HORAS

¿ÜuTUH& 
ié. b&róselro

& if
1xsiliiBiftires.

Teaiila 
M  

?ajper

s

Hasteáa*
rnatíra.

DIRECCIÓN
v tlai# i«l viento.

23TA90
s

e¡ «41

12 de ia aeche... . . . . . . . .
6 de la m añana...*........
9 ds la ma&ama.. . . . . . . .

12 «M día---- . . . . . . . . . . .
8 delatará®..........
6 delatarás................... .1
9 d« la noche.. . . . . . . . . .  j

69") 44 
698 85 
6f 9 62 
7CO OI 
693 6á 

| 700 56 
| 701 15

8 8 
8 8 
h 2 

! 7 .9  
10 9 

9 6 
7 6

! 3 4
| S 4 
í 4 6 
| 6 *2 
¡ 7 8 
i 7 3 
f 6*7 
|

5 .7  
5*7 
6 .0  
6 3 
6 4 
6>4 
7 .0

94
94
92
79
63
72 I
88 i

NNE . . .  **.
N E . ...........
NE...........
NNE..........
N N E . . . . . .

N. . . . . . . . .
NO............

Yiento . . . .

B r i s a ........ ..  jj
Idem fuerte.1 
Idem. . . . . .  
Brisa. . . . . .
Idem..........
Calma........

Lluvioso.
: Idem.

Cubierto, |  
Idem.
Poco nuboso.
Casi cubierto*. 
Idem*

■f«xapsraittra máxima del sír© á la nombra.................. 1 2 .5
Idem mínima.......................................................  8 O

Diíersnda.......................................................... .. 0-5
temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra, "17 6 
Idem id. dentro d© u n a  esfera de cristal.. . . . . . . . . . . .  44-0

Diferencia.  ........................... ..  • ............ ..  c .  26-4
máxima á cielo descubierto» junto á 1& * 

vegetal ó l a b o r a b l e . S C L Q  
v  f>5í&ima í á . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . . .  cá . 8

i- V í * 9 s ¿ s t i

¡f : Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
f  (kilómetros)............................. .. ...................... ..  490
|  Oscilación barométrica ídem (milímetros)..................... «  O
1 Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve
|  horas de la noche.................. .......................... ,............ “  ® §
§ Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) I .b
l| gol completamente despejado........................................ ..  88
I Sol entrevelado por nubes ó vapores........... * • • * *.............  0
i  total de insolación tarante el d í a . . , . . , ....................  S 43
t
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BARÓMETRO TÍXHTO m v ó u m »> LAS s&

LOCALIDADES
A f j i l

■mi

¿«i »ar.

ffiftreneia 
á igual 
hora 

áel día 
anltríor.

Birecei^a. Fuersa.

IST410
«el

siete. S m .  ■ fiis.

BUsraiflt»
.
Umnnr.

twu 
& Jgml .

: t o  á© k  
v%e?a.

tur» 3üe

Misúisa.

Lbvia

¿a

mñimm.m

3 Sf A66
**

p a r í s . ..................... 760.8
76á«0

— 8-0 0 ........... Calm a.. 
Idem . . .

Despejado, . 
Casi d e sp ...

— 0.5
— 1.0

- 0.6 -  2 8 
-  1.4

!5c6 -  0-8 
s

§ s
G leraont.................. -  2-4 SE........ -  ¿ 4 3

Faieutía............

...

Sris K ez................... 760 .e
¿60 5 
¿59.5 
158-2

— 8-2 s s o . . . .
ENE. ..
OSO-...
E SE..--

Id em .,. 
B. ligera 
B risa ... 
Id em ...

Cubierto. . . .  
Despejado. . 
Casi - desp .. .  
Cubierto.. . .

5.0 
5 U 

' 5-5 
8-5

4 5
% e

r -  0 8
1 0

-  9,7
— 8 2

11,0. 
18 9 
i 6.0 
Ib  0

8 0

é 0 
7.0

> Tranquila.
Idem.

%
lam t W ahtieu,.......... -  1.9
isla d ’Áix............. - -  1.6 ií '• s
Biarrítz. . . . . . . . . . . . -  2 4 7.1 V fr& Efaik
gan Sebastián............

J

Silbe 0» ...................... 7^8-8 -  1.7 NO . . . . Calma.. B rum oso.... 11 .2 ; 8.2 -  2.8 18,0 | 6.0
O viedo.. . . . . . . . . . . .
Yares ........................
Sor uñ a , .................... 766.0

756.7

— 1 1 N E ........

S . . . . . .

Id em ...

Id e m ...

Niebla.......... 7-0 : 6.0

9.4

8-6

9

19.0

28.0

[ 9.0

! § 0

9 TraxquiR.

9Pontevedra.. ............ s Despejado. . 11.0 : 9
Viao............ ............
Qporio, . .  ................
Lisboa............. .......... 758.4 HH B. ligera Cubierto.. . . 12.0 10.1 4* 0 3 15,-G 18.0 f Oleaje.
Angra. .......................

..........

Punta Delgada.. . . . .
Laguna. . . . . . . . . . . .
p’unciiel. . . . . . . . . . . . ■ iI
Lagos.........................
Aye monte.................

l1
San Fernando..........
ta r ifa .........................

áCívUla....................... 755 6 a s o . . . . . Calma. J Idem. . . . . . . 11.8 1L 6 9 9 » 4 9
Córdoba................... - 1
Jaén. Ii
g rgnada. 1!
Murcia . . . . . . . . . . . . 754 8

757-B
756.8
754.8

^  0-5 SO B. ligera| 

Calma..

Nuboso.»..« U .4 10.2

9,0
0.0
5.9

l-S

—. 0,9

i  7,0

• 16-0 
U.Q 

8 0

8,9

7-0 
2 0 
6.0

19

3

3

da loz......... . +  0-9 NE Muy nuboso 
Lluvioso..«•

10.8 3
Ciudad Real.............. > NO Idem. . . líb ü $ 12

86
3

Abocete. .................. — 0.8 N .......... B. ligera Idem ,... . . . . 5.3 -  8-4 $
Car eres.......... ..

. . . . . . . . . . . .
S-n’i'i a i a r a . , . ,  c *.

757-8 
758 3

4 , 0,6 
»

N E - .. . .
N N E ...
SE ........

Id. f te .. 
B risa ...

Cubierto . . .  
Lluvioso.. . .

5-2
4 8

4 6 
3 8

I  9 Í2-5
9 9 
é ó

- 3 0 
1 0

61
r 0

3
B

lá  sisco.f.al- 756.4 -  1.2 Caima,. Cubierto,.. . 8<£ B.ú 4= 0*2 1.0 25 9

á r í ía . , ---------. . . . . .
Síj^ovia.

762-0
757-0
758-2 
758-8 
7£9 6

>
«. 0.6

S E . . . . .
o s o . . . .
N E .......
■E...........

B risa ... 
Id. lig .. 
Calma..

Casi desp .. .  
Cubierto—  
Muy nuboso. 
Cubierto.. . .  
Lluvioso.. . .

4-0
4-2

8 2 
<¿ 5 ;

~~ i . 7
- 2 0 j

3

8-9 
lñ .0  
9 0

AsÚÓ 
i; tí

0.0
10 f>

¿3 9
4 0  
0 y

7
1

3 '
9

Salamanca ^  0.8 6.U 5 0 \ 2 »
Yaliedolid.............. „ > Idem ... 

Idem . . .
8-2 4 o

4.0
5

lo r ia ..................... s E .. . . . . . 4,8 3 9
3

£
Burgos ....................... [ 758.6 > N E ....... Idem . . . Niebla......... 2.5 9 12,0 1-Q S

Orense..................... .
iantiago. .................. 757 *9 0.4 N E ....... B. ligera Poco nuboso. l i  8 ' 9 ,3 ^  0.7 18.0 5 8 3 9

Encoca.
Xaragoza...................
Veruel.......... ........... 758 8

756.0

_  0.2 NO Idem . . .  

Id . fte. J

Cubierto.. 

.Lluvioso. . . .

3 0 2.8 4.0

^  e e

8,0 
•* •- 4

2-0

7.-0

1 3

Ba^elona ~  4-9 ENE. .. l tc 4 ■ 93

&

3) Agitada,
Mahón.... . . . . . . .  9. .

x- U

•y&ln'a..
Valencia.
¿Hcante.
Almería. , 751-9 

7S6 5 
•;£8 9
755.0
753.1 
758-7

9 g ;.......... Calma.. Poco nuboso. 
"R libera Híibifirtf»___

16.0
18-5

14 5
li. * 
12-5

2
»
9

9 $■ 3 1 «■
M álaga.............. -f- B-2 '0 ........... •V o s ;

3
p i 
*
9

>• (Od
ie  9 

- *
3
3

1 NO 
.12 0 

3 
a 
*

; * Trasquila.
Oleaje.

e

¡i

M elilla...........
Orán....... .................
A rg e l. . . . ..................
Túnez. ...........

9
9
S
9

0 ...........
s ...........
0 ...........
NO

B risa .. .  
Calma..;  
B r is a ... ' 
Yto. fte.

1
B risa .. ,

Casi desp ...  
Muy nuboso.
Idem............
Brumoso.. . .
1

14 6 
12-6 
18.0
18,6

3
3
»
3

Sfaks......................... 1
Pa -‘s r r e o . - '7? 9 0 — 5.1 ENE. .. Nebuloso, . .  

Lluvioso.. 
Muy nuboso. 
Cubierto.. . .  
Muy nuboso. 
L luvioso ....
1 Cubierto. . . .

1 ; S 1 9-7
í : R

4- 9 0 
^  ; ,0

3 3 9 [ »
Sac'bsri................

78D 9 
761 2 
760 0 
759-8? 
758 6

5-6 E N E . . . Y.m.fte.
B risa .,,; 
Id. fte. 
Viento.. 
Id . fte .. 
Calma. ,¡

í t  y  i 9 9 9 9
0113 a . .................. -  4.2

9
N ..........

8 S
8,6 
r; 13

¡ 8 4

9.4
3

a » p a
Liorna................... 0 ............... v ’ 3 .

9. 9 9
E is a .. . . . . . . . . . . . . .
iSiC lec ,  « c e ,  t

f&rpignáiL........... .

-  5-2
-  5.0
-  6,0

'EN E. .. 
E ...........

5

é-s •:
7 2 :
9 -i ^

— 0 4
— 8 5 ¡
*  4 -5

\. 1 9 0  
; ¿6.1

s
6.
C.3

*
3

n
Gran oleaje.

Bolsa de M adrid.
Cetisasm oficial dsl di» 7 de Mano de 1802, amparad* son 

la del día anterior.

CAMBIO AL COHTADO
FONDOS PÚBLICOS ...............~

Dís 0 Día 7.

B©uda perpetua al 4 0/0 
interior.

Serie F, de 5 0 .0 0 0 ptas. nominales.. 72*15 72*^5-45-40
ídem B, de 25 000 id id   72*45 72*80 SV»5G’45-4(
Idem D, de 12 500 id. id .................  72 60 7 a 60 40
ídem C, de 5 000 id. id ..................... 72 65 72*40--65 5 -60
Idem B, de 2-500 id. i d . . .................. 73*70 7¿*25-4ü-S0‘¿5
Idem A, de 500 id. id ............................  72*70 72‘70 65-60
Idem G y B ,  ;e 100 y 200 id . i d . . 72‘99 79 O'G
l a  diferentes series............................  72*55 72’50-65-4G-46-6C

71*70-75

Deuda ai 5.0/0 amortizable,
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. 92*85 92475
Idem E, de 25.000 id. id .................  92 90 9* :65

n‘̂ Í d*Íd *‘ *, ‘ .......... 92 90 92 85-70Idem O, de 5.000 id. i d . .    93 0/0 9 B*8©~70~?5
? ’ h6 tn n  %íd/.íd .....................  93 0/0 98 Q/0~92'25-85Idem A, de 500 id. id........................  94  39  ¡ 5 *05*9 4 0 /0

l a  diferentes senes............................  93  40 93  *00-70

B&nom  y  Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— *

í  7 1 .5 0 0 -...........................................  108*75 »
Idem íd. al 4 por 100.—11 7 .0 0 0 ... » 10125

Acciones del Banco de España  447 0/0 418 0/O-á4* 0JO
Idem. id. id.—Cantidades pequeñas. » s
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 1 0 0 .0 0 0 -  ...........................  s 17a 0/0
Idem del Banco de Castilla (80.000 

acciones) comprendidas entre los

P ía 8 Día 7.

números 1 á 50.000, por cancela
d ó n d e  2 0 .0 0 0 ..................................   > »

Idem del Banco Hispano-colonia!
á 80 .0 0 0 .....................................................* a

Idem del Banco Hispano-Americeno. 
números 1 á 200.000 nominati
vas  ................................  » X9D 0:Q

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portado? 637 9-0 887 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12, df 
1 .000 acciones cada una, núme
ros l á  12 .000 ........................ . 182 0/0 »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de M adrd (Lavapiés), n ú 
meros l á  1 .0 0 0 .............................  105 0/0 »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, número»
1 á 12.000 ............102*50 »

f te sn m e ia  g e n e r&l én peseta® nomin&le» 
n eg o c iad a* ;

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . . .  1 .308 .800
Idem id. al 5 por 100 amortizadle....................   421 -000
Banco Hipotecario.--Cédulas al 4 por 100.......  2 000
Acciones del Banco de E spaña. ........................  46.000
Mem del Banco Hipotecario de España.  ..........  10 .000
Idem del Banco Hispano Americano.   .......... 100.000
Idem de la Compañía x\rrendataria de Tabacos. 10.500

Bolsa «le fiai»$©l©n«.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior ........  72 30
Idem id. exterior.  ..............................................   »
Idem amortizadle al 4 por 100 ...........................      »
Idem id. al 5 por i 0 0 ......................................    9 310
Obiigaciones de Aduanas ........................................    »
Idem do Filipinas.....................................................     *
Billetes hipotécanos de Cuba de 1886. »
Idem id. de 1 8 9 0 - .. ................................................    »

Bolsa de  Bilbao.
Danda perpetua al 4 por 100 in te r io r .. . . . . . . . . . .  72 8<9

í Idem id. exterior   t *
| Idem amortizable aí 4 por 100 ...................   ,

Idem id, al 5 por 100............................ , 93 0(9
Obligaciones de A d u a n a s ..................    „ »
Idem id. de Filipinas. .................................    *
Billetes.hipotecarios de Cuba de 1886 .. • ■ • . . s
Idem id. de 1890.........     »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100..............   s>

Cambios oficiales sobre
extranjeras.

París: 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Bolsas extranjéi*»©»
Londres, á la vísta, libra esterlina. 34 58-34- 56 
París, á la vista, beneficio, 37 40 37 50 37*60,
Idem cantidades pequeñas, 87 35-

A N U N C I O S

G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  
de 1 9 0 2 .—Se halla de vente en el Al

macén de la Gaceta de Madrid, sí -i ado en la 
planta baja del Ministerio de la .•Gobernación, 
á los precios siguientes:

PSgBTAH

Primera ciase ...................  20
Segunda ídem .    , 12
Tercera ídem   8

A  ©MINISTRA OIÓN DE LA ©ACETA Di- % A S»am .— 
^  Las ree]&m&d.O££«8 da ejemplares de Ir vta q ae po? 
sxtr&víc h&y«,n dejado de recibir los susori ,:•••••'•• •/•,., harán 
^r^e?s?.meiite dentro de los tres días siguien;--:- A*. lo la fe th t
del ejemplar resi&XQ&do m  Msáríd, do ocho N *;•? 
sí&s, un mes para los suscripto-res del -- y trea me
ses mvf). Iúb de Ultra-mar; entendiéndose qt«-- ' * . : • da estes 
pl&sLOB ge exigir** el pago m  eada nao de í¿& -ó piares qae 
m  pidan.

ü B A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN PAR». EJERCI- 
"  ció d*?l Protsctorad© del Gobierno en 1& B*i;pábc«nei& par** 
tieufor. Edición oficial. Be halla de venta &*’• 0 iüvimcéñ de 
la Gacela df. Madrid, planta baja d.ei Mm;; de la fie**
torn&eión, i  peseta c^dst ¿¿ampiar.

T3EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE .r; OTJ ABRIL 
de 1900 para la contratación de ios ssrv* -. -• -^rovincialta 

y  municipales. Edición oficial. Be halla da w ./ ¡ Alma
cén da la 'Gaceta de Madbid, planta baja ;i ■ / x.aUño de
la Gobernación, é céntimos dspeseU -  ̂ ejemplar,

pEN B O  DE LAB A.GUA.B MíNEEOríáEDl-;, -,-..LSB DE h k  
^  Peinnsuia é Ish ^  adyacente, .^durión . aL Se vea~
da en. el Almacén m  la GA.c«rra  ns cada
ejemplar.

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR ... ICIÓN OFI-
ci?;L Be baila de venta en d  Almacén ó.- :.?< ;'Faceta M

Madf.id} planta bala ¿el Ministerio ¿3 la Qo\ ■ * al-pre
ció de dos pesetas ejemplar, tanto m  -sp&ñoi¡v- -m Ir&neés*

S ANTOS DEL DÍA

San Juan de Bíos, fundador, y  San Veremuado.

Cuarenta lloras en la parroquia del Ct^men.

ESP ECT ACULOS

TEATBO EKA1.—A. las ocho .y  'F u s ió n  84’d t
abono.—Lohenyrin.

TEATRO ESPAÑOL.—a l&s echa y mota del
tántaro. -  Varios sobrinos y un tío.

THATRÜ Lá &A, •«— A y — Z« elocuencia
del silencio.— El himno de Riego.— ^  y Zií piropos.

TEATRO DI .LA lA E m E .U L -Á  l»s -r<m y
ame arillos y aguardiente. — Retolondrón. í  hatos .^ L a

manta umorana.
TfáTKO APOLO.— á ? .mt-cúj. — El alcalde

interino.— í Qm® wedi$T~~M smlrero dr pi%m¿ — El tirador 
de palomas»

TEATRO EBL A 'VA.—4 oabo v m&iyh. -''Mi juiáo oral*
Mmsnmm H$r* —Mfondo del b a ú l.- la  bod*.

TEá.TRO- OÓM'RHL A j  Carmela.—
La tonta de capirote—Lohengrín.—La trApera.


